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BARCELONA,
y lTOrrICIAS.

EDICION DE Lil �IAÑANi\_.
En esta ciudad, al mes, 10 rs.-Fuera, trimestre, 48 rs.-Francia, Id. , 60 rs -Ns. sueltos, G cs.

San. Atanasio Obisp« y Doctor.

CUARENTA HORAS.-Concluyen en la iglesia de Nuestra Señora de la Esperanza: se des
cubre á las seis de la mañana y se reserva á las siete y media de la tarde.

CORTE DE MARIA.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora de los Angeles, en su iglesia.

Aniversario por los difuntos primeros mártires Je la liúertad española en lIIadrtd.
Fiesta nacional.

Luna llena á 4 hs. 12' 20" de la madrugada.
Eclipse total de luna parcial visible.
AFECCIONES METEOROLOGICAS.

ANUNCIOS DEL DIA.

Termómetro. Barómetro en Higrómetro de Pluvímetro. i Eva porórnetro
Dia. Hora. deR. milímetros. Saussure. en milímetros.

mm. mm. mm.
30 10 n. 10° 76l'8 71°
1 7 m. 12' 761'3 �6'

2 t. 14' 179'2 69'
l'

6'

Vientos.
�

Flojo. Recio .

.

--

SO.
SO.
S.

Atmósfera y observaciones notables.

Nubes.
Id.
Id.

Afecciones astronómicas.

Sale el Sol á 4 boras.58' 18" t. m.
Se pone á 6 horas 56' 8"
Merid. 12 horas. Re!. 11 hs. 56' :;3"

E�R) e etáculos.
TEATRO PRINCIPAL.-Prirnera fu nc iou iu i oa del nuevo abono para hoy miércoles 2 de mayo .

Se pond rá en escena por última va la tan celebrada ópera, lUgoletto.-Entrada general, 4 rs.-
Casuela 3 rs , A las ocho.

Nota 1. a Se está ensayando la opereta, El campanello. La parte de protagonista está con

fiada al seiior Yaresi.
2.a El beneficio anunciado para boy se trasladará á mañana jueves.
3.a Se está ensayando el famoso drama del señor Gil y Zara te. Cárlos 11 el hechizado; que

se pondrá en escena con todo su grande aparato.
GRA:S TEATRO DEL LICEO.-Hoy no bay funcion.-Mañana jueves 3 de mayo, se pondrá e u

escena la ópera en a actos, «Linda di Cuamounix,»
TEATRO DEL CIRCO BARCELOr\'Es.=Gran funcion estraordinaria [¡ beneficio de la señorita
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Fuoco y Dar io Fisst.e-Prtmera partp.=1.0 Sinfonía. 2.° VI pieza en un arto. titulada: Trapigon

das por bondad. a.o Terca cuadro dd aplaudido ha i le : La di�rrplda del amor_=Segullda parle.

=1.0 La aplaudida pieza en UIl a-to: La hostcr ta de Segui a . �.o Ba ilalile esp a fio l por _el cuerp.o

¡'" baile. 3.° El paso nuevo español, titulado: La tirana, por la señorita Fuoc« y el senor j<IS�J.

'úrccrll pnrte.=l.o El baile en un acto, dividido en tres cua dro-, con el título de ,.:Lél .boda de

l''lii¡jeta y Nace en Vened¡¡.=!!.o El paso nuevo de ca ructer, «La l, rautela», por la seuorua Fuo-

eo y el sefior Fissf , \

A las 7.

Servicio de la plaso. pum el rhu 2 de mayo de 1855.

Jefe de dia ,
D. Manuel Quirse, comandante graduado, capítan del regimiento infantería de

Is.ibel H .. =-Pa tada ,
Galicia.-Hospltal y provt- ione .. , Isabel n.-Escoltas, Isabel H.-Pienso,

Calatravav--El coronel, sargento mayor, José Gonzalez Cutre.

. a1i·c(Í:�.ll.\1)elJHka

Corona de Aragon.-Dá un voto de gracias al Excmo. Ayuntamiento por su cooperacion efi

('¡1 z en conseguir del gobierno que en la Escueta Industr!at Barcelonesa pueda curnpletarse la

c arrera ruecanica que segun el plan orgmico debe concluirse en :Madrid.

--------����y��,�------

En estos últimos dias han continuado celebrándose en diferentes templos de esta capi
tal luciuas funciones en acción de gracias pOI' la declaración dogmática de la Inmaculada

.... «ncepcion de María. El domingo fueron notables las que se verificaron' en la iglesia de

.':��onizaDtes, y en la de las Magdalenas, de religiosas de San Agustín. El primero de dichos

lI'mplos.estaba adornado con seriedad y buen gusto, los cortiuages eran de damasco carme

f.í ron franjas de oro, y en las pilastras y sobre las aras de las capillas figuraban varios es

rudos con emblemas de la Virgen. y grandes jarros de flores. En el segundo, se veia en 1'1

,JI lar mayor una decoracion de gloria, obra de mucho mérito, debida al pincel del señor Cagé,

') en los cartelones de las capillas fe leían algunas poesí-s. En uno y otro la iluminacion

( rn espléndida, y las funciones se verificaron con grande magnificencia, 'predicando distin-

g., idos oradores. .

1.0 propio sucedió ayer en la iglesia parroquial de Santa Ana. Toda la iglesia estaba cu

bcrta Oc c olgasuras carmesíes y blancas sembradas de estrellas doradas, figurando mantos

i¡coles, y cubría el altar mayor un her�oso dosel de grandiosas proporciones ,
iluminado

J o r sunétricos j lIl'��OS de luces.-Tsrnhien ¿¡ yer Sf: celebra ron solemnes funciones, ton igual
( t jeto, en la iglesia del Beaterio de Santo Domingo, y se disponen Jos pr. parativos para la

que ha ue tener lugar el próximo sábado en la de la Enseñanza. Segun noticias, cuanto tlU-

11 � ¡., habrá en la del Santo Hospital, que aparecerá bellamente adornada, y ea la de S.m

A¡.�llstin. ns:a última será espléndida, y á e!>le efecto se estan adelantando a toda prisa las

el.ras del altar mayor. •

-El último número de la Rcuisll,.t del Instituto AgdcoJa Catalan de San Isidro, que cor

responde al corriente m-s, contiene un articulo «sobre exención de subsidio industrial á

)"s agricultores» del señor ¡I9n Ramon de Casanova; otro que trata de las Instituciones de

l'1\.'iiito territorial por el conde de Premio Real: decreto cspedido por conducto del ministe

r 11 de Agrtcultu¡a. (�e Comercio y de Obras públicas ce Frn nr ia retativo al concurso en I'a

l ís. �.e animales !'tpl'!lduClOres franceses y estrangeros desde 1 o iJ 9 d!" junio del corriente año.

�Ii!-ue la rescna de los trá hajos del Instituto ues !e el 15 dt� marzo al 15 de ahrrl, la nota

(le los j-rodnctos remitidos á la Esposicion univ- rsal de París con los nombres de los esposi
t ,;CS, � una lámina que representa Jos envases de dichos objetos -Inserta después varias

(',¡¡nnOlcac'ont"s oficiales. En la crónica agrícola se ocupa del estado de las cosechas de

cer eales en el Principado y en otras provincias, del a-pecto de los viñedos y de los Irutales,

) ,lt� Ia cosecha de la seda.
-El jueves proxime, á la una de la tarde, será cruzado de caballero comendador de Isabel

la C�t�,J¡ca, en la iglesia parroquial de San Miguel, el ilustre señor D. Manuel Vif larong«,
c.momgo de esta Santa Iglesia, y persona que durante la época del cólera. prestó con lauda-

1 :e celo los mas distinguidos servicios.
-Se asezur a que la señora D'Angri volverá á cantar en el Liceo, en las óperas Semirami

(1". y el Trovador.
-- Si los municipales y demás dependientes del Ayuntamiento daban todos Jos día" un

corto paseito por la ciudad, divididos en secciones, para recorrer simultáneamente todos los

1 ;11 ríos ó distritos, sorprenderian inumerables infracciones de bando. Ya no son solamente

la Plaza Nueva y la del Teatro Jos puntos-en que se establecen encantes Ó puestos en que

�(� fenden muebles viejos; los vecinos de muchas calles se crf'en tambien con derecho para

Ol;(lp�r la� aceras COl) objetos que á parte de so repugnante aspecto, interceptan el tránsito

ubllco.



3593

lo
Lista dI' Ios premios mayores-del sorteo celebrado en Ma(J,·jl) el 28 de abril último.

Número 12876, 50000 peso .. fuertes Madrid.-7271, 20000 Vr.t1cncia.-7752. 10000 Ma
dricl.-39:20. bOOO Cádiz -9956. id. Figneras.-3379, 2000 Barcelona.-520, id. Tolosa.

!5t0:2, id. B;¡d,1jOZ.-149, id. C;íd·z.-12306. id. Madrid.-3982, 1000 B;'lrceJona..-13531.,
Id. Madrid.-10743. id. l.\'1<Jdrid.-9018. id. Sevilla.-360, id. Bildiljoz.-7673, id. San 1_;"'H

nando -9251, id. lUadrid.-316, id. Valencia.-15920, id. Mótdrid.-6596. id. Cárliz.-

1506t. id. id.-47t2. id. Santandel'.-11567, iJ. Valencia.-4366, id. Curuña.-t'l50. id.
Barcelona .-8986, id. Badajoz.-1107, id. l\1adrid.-7270, id. Torren te.-3191, id. Má
drid.-10J48, id. Barcelona.

LA CUESTION RELIGIOSA.
Observaciones sobre la discusion de la base segunda de la nueva ley fundamental en las Cór tes

Constituyentes de lRM, por D. Modesto J..afueute, Diputado por Leon en las mismas, é indi
viduo de la Comí-Ion de Co ns titucion .

.

j Cuán cierto es que de todas las cuestiones que ha debatido la Asamblea constituyente
ninguna ha alcanzado en magnitud, ninguna ha igualado en importancia á la cuestion re

ligiosa que 'fa envuelta en la base segunda de la nueva ley fundamental ! Ninguna ha me

recido una discusion tan prolongada; ninguna ha provocado tantas votaciones en cada una

de las cuales se han librado ruda batalla los dos principios opuestos; ninguna ha atraído

tanto la atencion pública; ninguna ha herido tan violentamente los 'sen tirnien tos v las
creencias del pais; ninguna, aun despues de la votacion que le ha puesto término én la

Asamblea, ha preocupado tan hondamente á los que han sustentado con calor una

Ú otra opinion en el debs te, á los que han seguido con afanosa é inquieta curiosidad el giro
y el término de la discusión. ¿Quién ha vuelto á agitar la cuestión de la soberanía, la de la

sancion Real, la de la orgarnzacion del Senado, de-pues de votadas las bases que las resol

vian? ¿Quién se ha presentado, en uso del derecho de peticion, implorando que no fuese la

defin iuva, la irrevocable, la solucion que se les h�ia dado? ¿Quién ha escrito la historia de

cualquiera de estas cuestiones en el seno de la Comi-íon y desde su presentacion á la Asam

blea? ¿Quién ha defendido á Pa Cemivion , quién ha justificado el veto de las Lórtes , quien
ha pretendido dar la interpretacion auténtica de alguna de aquellas bases?

Esto solo ba acontecido con la segunda. con la que resuelve la cue.tiou religiosa; y que

es mas que las otras importante y trascendental esta base. si pruebas nos faltasen de dio,
tendríamos una qOI� e- incuestionable y evidente, la publicacion de la Mem¡;ria cuyo título

enca h. za estas líneas. Esta Memoria está escrita por el individuo de la Comision que con

mas energía , con mas constancia, con mas saber, con mas consecuencia ha' defendido la

uni.iad religiosa contra los ataques que se le dirigian; esta Memoria se ha publicado por
Sil Autor corno una. defensa de la base para el presente, como una csplicacion de la misma

hase para los venideros; esta Memoria vi-ne á ser, Se quiere que venga á ser la interpreta
cion auténtica de dicha base, su significacion gl�nuina, su única, su verdadera inteligencia,
Ah! jCómo es cierto tamhien y cómo se confiesa con esto que es ambigua, que es acomoda

ticia. que es peligrosa la redacción de esta base!
.

Por culpa de quien ha sido traída la cuestión religiosa al debate; la re laccio n de la base

como la Comisión la propuso; la historia y signifícaciou riel ad verhio cioilinetüe j los argu

mentos empleado' por los defensores del libre culto ó.de la tolerancia religiusa; las vota

ciones; lrs representaciones de Prelados y Cabildos; la contestación á los argumentos de

Ji/S señores Obispos y la esplicaciou de la base : las opini.mc- dp.1 señor Heros y del Autor

eje la MPfllOrili ; el propósito -cn que se ha tomado ocasión Ó protesto de esta cuestisn para
llevar la inquietud á los ánimos; y las causas que han movido á Sil Au lor á escribir y pu

hlicar la Ahmori'l, son lus uivers. s puntos que trata en e lla el señor Lafnente , yen los que

no le seguiremos hoy por dos razones: la primera. porque creernos que manosear esta cues

tion el> prcfanarla ; la seg mda , porq+e nuestros lectores conocen acerca de ella nuestras

opiniones. y n i tenernos porrruó reproducirlas.
Pero el escrito riel digno Diputado por Leon ha vellido á justificar la vr rdrd de las pa

labras con que termina nos el último de los artículos consagrados á la cuestion religiosa.
«Lo que se quiere apellidar tolerancia, decíamos, escrito corno un principio abstracto y por
»10 mi-mo vago y general. no protege ni limita; y si lo haheis escrito como un precepto.
»ocasic nado está á ser conculcado con falsas y opuestas interpretaciones; si lo habeis escr i

»to como una concesion, RO os envidiamos el privilegio de haber hecho lo que puede pa re�
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»cer una capitulacion con la conclencía.» Y ahora, y después de la lectura de la Memoria,
sabernos ya, sin poder dudarlo, que la redacción de la base fué una concesión. y que el pre

cepto de la base necesita una interpretacion auténtica: ¿qué mas podíamos desear, dos me-

ses después que aquellas pala bras han sido escri las? .

Sí, la redaccion de la base segunda fué una concesion . Lo fué en el seno de la Comi

sien. porque se señala cerno un:', fortuna haber podido concordar en la eonveniencia y I.a
necesidad de conservar el principio de la unidad católica en España y en oponers á la 11-

bertad y á la tolerancia de cul tos. Lo fué en el modo de presen lar á la Asamblea ce té.! a for

tunada concordia, espresándola con una formula que conservando la uni.íad no pudieran
decir los partidarios de la libertad religiosa que basta queria ahogarse el pensamient-o. y que

no esclavizando el pensamiento ni tiranizando la opinion no pudieran los mas intolerantes

decir con razón que se quebrantaba la unidad. Y Ir) fué en el seno de la Asamble»,

porque la supresión del adverbio civilmente era otra transaccion que se hacia con los que
sin ella hubieran desechado las varias enmiendas que desvirtuaban la base, corno lo acre

ditan las votaciones que siguieron á la de la enmienda del Sr. Montesino.

y esto no lo niega el señor Lafuente: y esto lo estima el señor Lafuen te como un bien;

y esto lo señala el señor Lafuente como un título de gloria para la Comisi-ou: y esto es, e n

opinion del señor Lafuente, lo que demuestra la bondad de la redaccio n de la base. Porque
el señor Lafuente cree que el principio de la libertad de cultos hubiera tri u nfado, si se hu
biese encontrado frente á frente con el principio contrario; y funda su creencia en que la

enmienda del señor Jaen solo reunió á su favor 56 votos siendo desechada por 159, y e n

que la base de la comision fué aprobada por 20( no habiendo tenido sino 52 en contra. A

nosotros sin embargo se nos ofrece sobre esto alguna cosa que observar. ¿ Cree el señor La

fuente que si la e imision y el gobierno hubieran dado otra redacción á la base segunda y
hubiesen insistido, como d bian , en que se aprobase, y la hubiesen defendido con toda la

elocuencia de los individuos de la Comision y la hubiesen apoyad .. con la autoridad del

ministerio, la mayoría de la Asamblea hubiera dejado de votarla? ¿Cree el señor Laíuen

te que en la votaciou sobre la enmienda del señor Jaen y sobre la base, después que rau

tas veces se babia dicho por la Comision que en esta se contenia el principio de la toleran

cia religiosa, no se tuvo presente por muchos el temor de que votar en pr6 de aquella en

mienda 6 en contra de la base, era votar en favor de la intolerancia? En nuestra opinion
yerra el señor Lafuente cuando en ambas votaciones solo vé 1 resultado numérico: si bus

ca la signiflcacion de este resultado, verá c6mo no era difícil alcanzar otro.
No era, pues, necesaria esta cc n cesion, no era necesario transigir, no era necesario ca

pitular. Pero aunque así fuese, nosotros y 105 que como nosotros hemos combatido la base

segunda, solo á una cosa estaría mos obligados en justicia; á agradecer á la Comisión que
hubiese evitado la derrota del pri ncipio de la unidad religiosa". Pues bien, si para esto ha

escrito su �femoria el Sr. Lafueute , nosotros le pagamos este tributo de gratitud desde aho

ra: no nos duele darlo á la Cornision, no DOS duele darlo al Sr. Lafuente con preferencia,
siquiera vaya, en nuestra opinion , equivocado, porque su error es de buena fé. Pero lo que
no retractamos es ninguna de nuestras censuras á 105 defensores de la libertad de cultos, ni
{l la mayoría de la Asamblea que, cobarde ó lasa ó indiferente en la defensa del principio
de la unidad religiosa, admitió una base que es una transacción.

. y no porque pidamos nosotros la intolerancia religiosa. Ni una sola palabra nuestra se

nos podrá citar, ni una sola opinion nuestra se nos citará tampoco que pueda serie favo

rable. Diremos mas. Nosotros admitimos como buena, como sana, corno católica la inter

pretacion que quiere dar á la base segunda el señor Lafuente. Los derechos de la Autori
da d ecle:li.1stic� quedan salvos. apesar de la baseresta no desnaturaliza como actos punibles,
como delitos. los atent�dos contra la Religion y sus ministros que castiga el Código penal.
¿Pero esto que es la opm ion del señor Lafucnte, e; la de toda la Comision. es la de la de

la Asamblea? Nosotros nos permitimos dudarlo en vista de los discursos del señor Heros

y del señor Olrizag». en vista de las opiniones de los que votaron la hase, en \ ista de las

muestras de intolerancia con qu= se acogian los; discursos del sefior Lafu ente defendiendo
la unidad religiosa. en vista. dd hecho que este recuerda en su Memoria, la oposicion á que
hablase, antes de la conclusiou de los debates, para fijar la inteligencia que á la bese se

d ehia dar.
Razon psr la cual dijimos que el precepto estaba ocasionado á falsas y osuestas interpre

taciones. Porque es sobrado abstracto, sobrado vago y general, sobrado elástico este pre

cepto : y no iguala la redaccion de la base como garantía, ni de los que la quieren para la
ibertad de conciencia , ni de los que la piden para que no se ofenda la Religion con actos

eprobables , á los artículos del tito 1.0, lib. 2.° del C6di�o penal. Ni era necesaria la re-
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dacclon de la base , como sostiene el señor Lafuente I para armonizar la legislacion política
con la civil. ¿Estilba al aso en discordancia la segunda con la Constitucion de 1812, con la
de 1837, con la de 18í5? ¿ Lo hubiera estado acaso con la enmienda del señor Jaen si se
hubiese admitido? Nó, en verdad; y si al decir que deben ponerse en armonía la Icgislacíon
política con la ci il , SI' entiende significar que todo lo que se detalla, todo lo que se espla
na, todo Jo que viene desenvuelto en las leyes comunes, debe escribirse como i.n principio
en las leyes políticas, haremos observar que esta doctrina , que es nueva y que es inexacta,
no la vernos seguida tampoco en las bases de In futura Constitución.

Demás de ¡que en esta, como en todas las leyes fundamentales, lo que ha de escribirse
es fórmulas que sean positivas, concretas, afirmativas, como estas: el poder legislativo reside
en las Córtes con el Rey; la persona del Reyes sagrada é inviolable, solo son responsables
los ministros : todo español puede publicar sus ideas sin prévia censura; no habrá mas que
un solo fuero para tonos los españoles en los. asuntos civiles y criminales. Pero nunca fór
mulas que necesiten ser comentadas, nunca fórmulas que den ocasion al casuismo potiueo ,

nunca fórmulas que, como la de la base segunda, deben tener referencias; nunca formulas
que se presten á interpretaciones encontradas. Porque en balde el señor Lafuente ha pre-
tendido habernos dado la auténtica; n6, la de su Memoria 'solo es la suya propia; y e11 tan- /

10 es así, que si ahora se viese en la precision la Asamblea de interpretar aquella base, de
biéramos asistir á prolongados debates, en los que no vscilamos en asegurar que no seria
uniforme el sentir de todos los individuos de la Comisiono y esto lo hemos de ver muy en
breve para que queden justificadas al mismo tiempo nuestras advertencias de que están es

puestos á peligrosas interpretaciones los principios demasiado vagos: pues al discutirse la
nueva ley de imprenta que ba de formarse, veremos cómo se comprende el derecho de erni

,

tir libremente nuestras ideas en materias de Religion.
,

Esto es lo mas importante que debernos decir acerca de la Memoria que el Sr. Diputa
do p cr Leen ha publicado. Aunque no son de nuestra competencia las revistas bibliográ
ficas. debíamos examinar esta publicacion por habernos ocupado de la materia de ella en
nuestras Crónicas partamentarios. Ni nos era ingrata esta tares tampoco. No estamos con
formes en algunos de los juicios de los hechos con el señor Lafuente: j.ero 110 podíamos ol
vidar tampoco SU!; esfuerzos, como individuo de la Comision, en defensa de la unidad reli
giosa; no podíamos desconocer su buena fe, tan acreditada en la misma Memúri a ; no po
uía mos dejar de aprobar, dejar de aceptar, dejar de proclamar como sana, "u interpreta
don de la base segunda. Y esto último recomendarla ya bastante su trabajo; esto solo,
bastaría para que aconsejásemos su lectura. j Ojalá que ni ahora ni nunca, ni por la ac
tual Asamblca ni por los gobernantes de hoy, ni por otras Asambleas y otros gobiernos,
ni por nadie, ni con ningun pretesto, se diese á la hase segunda otra significacion que la
que defiende en su Memuria el señor Lafuente!-D. y B.

REMITIDOS.

El verdadero amigo, dice la Escritura, ama en todo tiempo, y el hermano se conoce en
las aflicciones. El melancólico asombro que se ve retratado en todos 103 semblantes, la la
mentable orfandad en que se mira sumida la clase pobre y desvalida de esta villa traba
jada por mil infortunios, por la irreparable pérdida que acaba de esperin.rn tar con la muer

te del siempre benéfico y humanitario Dr. D. José Puig, acaecida el día 6 de los corrientes,
nos evidencia á todas luces que, corno hombre y como médico, fué un verdadero amigo, n n
»fectur so hermano, un bU8D cristiano: pues convencido de que la esencia de la relivion del
Crucificado que murió por nuestro amor, y el mas sublime ele nuestros deberes, es la Ca-
ridad, de ahí es, que en todos sus actos bril� el sello de la beneficencia, de la hu!\:.��hJJi,acrecentandose su caritativo y Hlantr6pico celo, á la par que acrecía el peligro le e

trechab a la necesidad. La reciente enfermedad colérica que el año último diez e

cipado, nos ofrece un elocuente testimonio de ello, puesto que sedo la abuega IH���
solicitud que despl egó Puig en aquella época aciaga, unidas á la singular protece
todos tiempos se ha dignado prodigarnos Ntra. amantísima Virgen de MLerico
ser capaz de disipar el pánico que cual chispa eléctrica se iba apoderando de este
río, y de revestir de aquella presencia de ánimo, tan difícil en aquellas circunstancias, en
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que como por encanto la mayor ,arte de estos habitantes fué presa de tan implacable ene"

migo, y cuyos progresos, !1f's¡¡fian(Jo al peligro, supo con mano háhil ahogar'. .

En suuia, su asiduidad á favor de los pobres en ninguna parte se halla tan. acredItada

como en este santo hospital, cuya direcciou corrió á su cargo por espacio de vemtey tan.tos
años, ó sea desde su creación. hasta hace pocos meses; debiéndose á sus desvelos y heroico

desprendimiento su estado floreciente y de pujanza, habiendo tenido que arro�lrar, al efec

to toda clase de peligros y sinsabores, haciendo ver á sus detractores con el lenguaje de los

h-chos, que sabia posponer la amistad, las riquezas y el poder al cumplimiento de sus

deberes, y sufrir con resignación los injuriosos asaltos de la calumnia, de la maledicencia

y lel innoble orgullo, antes que faltar á la justicia y á la humanidad, norma de todas sus

acciones.
.

Ved ahí la causa del general disgusto que esperimenta la villa de Canet de Mar con la

muerte de Puig, quien deja legados á la humanidad y á la beneficencia que le han ganado
un nombre que no envejecerá y una sepultura gloriosa, patentizándonos que en el campo

de la beneficencia ha sabido recoger lauros que ni la envidia podrá desl ustrar , ni la dis

tancia devílorecer, ni el tiempo podrá destruir, R. 1. P.-Canet de Mar 24 de abril de 1855.

-Juan Ballará, suscritor.-Ramon Ti6, suscritor.

Igualada 30 oe abril.

La inquietud y zozobra en que nos han sumido la anarquía fabril, crfsis industrial y

riguroso sitio porque pasamos, lejos de correr á una solución pacífica, vá ad quiriendo cada

día mas trascendentales proporciones. Prescindiendo de lo mucho que la absoluta parali
zacion de los trabajes afecta y abate á los intereses industriales, calcúlese el repugnante

espectáculo que ofrece un pueblo innumerableentregado á la mendicidad y ociosidad, su

friendo sus fatales consecuencias. Tal situación se hace intolerable, y aun el orden mismo

parece imposible en tal estado de cosas; solo se sostiene porque la virtud y patriotismo de

nuestras masas es inagotable, y por el ciego amor que á él profesa este pueblo. no creemos

SI:: al rere, aun 'ea medio de la posicion larga y angustiosa en que nos encontramos.

Ocho ó mas dias hnce que vivimos en esta atmósfera de spresion y miseria , en que
nuestros oído, no perciben mas que ayes lastimeros y una que, otra vez el ceo de reconcen

trado encono y saíia : en vano por tantos días hemos clamado por el término de nuestras

discordias, siempre desconfiamos mas del éxito amistoso. Estamos plenamente convencidos

de que sin la' poderosa mediacien de la respetable Autoridad superior, no es posible un ar-

reglo conciliatorio. aceptable y duradero,
.

. Acabarnos de saber que se hallan constituidos en conferencia algunos fabricantes con

la comisión de obreros y que de ella se espera un arreglo interino por lo menos. La reso

l ucion será elevada á la aprobsc.on de los demás interesados ausentes, para Que tenga así

el sello de la conformidad necesaria. Créese que mañana traba jarán una ó dos fábricas.

¡Quiera Dios sea este el término de nuestras disensiones fabriles. pa ra que la trabajada villa

de Igualada entre de nuevo en el pertorio de su prosperidad y bienandanza!

Ultimamente hemos sabi�o que no ha ha hido conformidad en las conferencias, que na
da se ha resuelto; los operarros siguen por lo tanto escitanrío la conmiserucion pública, Jos

pocos fabricantes que habían quedado se han marchado unos y otros desucupa n sus casas

y se preparan para salir y emigrar con todas sus familias. j Hora es, dignas Autoridades.

de hacer ostensible vuestro celo y de grangearos un nprnbre ínmorta 1 sal va ndo de la ruina

que amenaza á esta infortunada villa! Tended una mirada benigna á este infortunado

pueblo que vá á ser víctima de la mas horrorosa de las calami.í ades ; la esperanza de un

arreglo entre las partes se ha frustrado ya.-M. N.

En la Gaceta del dia 26 de febrero, número 786, se inserta la Real órden siguiente.
-«Ministerio de Hací endav=Excmo . Sr.e--Ente rada la Reina (Q, D, G.) del espediente ins

truido en esa Di revcion general á instancia de D, Pa ntalecn Hidalgo y }J. Jos
é

Maria Becerra,
escribanos de Mérida, en solicitud de que se modifique el artículo 9.° del RCIlI deneto de 8 de

agosto de 18tH, en la parte que establece el uso <Y sello- de ilustres para las copias de las escri

turas de arrendamiento Ó ests btecirniento de censas ó foros por tiempo indeterminado, ha te-

nido á hi en disponer, de conformidad con el d ictámen de la estí ngu ida Direccion general de lo

contencioso, que las primeras copias de dichas escrituras se estiendan en papel del se+lo <le

ilustres, y las segundas y demas que hayan de sacarse con el correspondiente á Jos valores de

las fincas ó capitales de censos en los términos prevenidos para otros contratos en los artículos

2.°,3.°,4.°,5.° y 6.° del referido Real decreto, con el fin de evitar á la Hacienda lo-, perjui('¡os

Que se le Irrogarian con la no saca de las copias de las escrituras de que se d-ja hecho mérito._

De Real órden lo digo á V. E. para su cumplimiento y demas efectos oportunos. Dios guarde il
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v. E. muchos años. Madrid 8 de febrero de 1805.-Madoz.-Sr. Director general de Rentas Es-

•

ts nce das y Fincas del Estado ,»
Lo que s e in erta en este prriódico oficial para conocimiento del público.
Barcelona 13 de abril de 18:>3.-Cirilo Franquet. (D. O.)

ABur cio§ judiciale§.
Pisca lía militar de la plaza de Barcelona.-D. Fettr e Permanier, Juan Bautista :\lurie y su

esposa Ana Marie Quirad se servirán presentarse en el término de tercero día en esta fiscalra ,

de nueve a doce de la mañana, sita en la calle I�e Monserrate, número 9, piso tercero, para ra

tificarse en la declaracion que tienen prestada en cierta causa que se sigue por el segundo ter
cio.d e la Guardia civil de la plaza de Gerona; en el concepto que de no verificarlo podrá se

guírseles perjuicio. Barcelona 1.0 de mayo de 1855.-Mariano Perez o--Por su mandado, Joaquín
ltiudor, escribano. O
-En cumplimiento á lo mandado por S. E. la Re.al Sala segunda de esta Audiencia territorial
en provideucia de cuatro de febrero del año próximo pasado y del Real auto de diez y siete de
este mes, proferido en méritos del pleito que sobre pago de cantidades pende en la misma en
tre parles de Antonio Jovells, Jaime Piera y Jaime Gomá; Se hace saber á Jaime Gom

á

, que
dentro el término de seis dias comparezca ante esta superioridad á nsar de su derecho, en mé
ritos de la a pclacio o que tiene ínterpuesta; bajo apercibi rmento de darse la misma pOI' desier
ta. Se espid e á instancia de don Joa quin Borr ás, procurador de Antonio Jovells , en Barcelona
á veinte y ocho de abril de mil ochocientos cincuenta y cinco.-José Rarnnn Pasqués. O

&uU!l1.(�io� oficia�es.
Administracion principal de correos del departamento de Barcelona.-Desde el dia de maña

na el correo de Ya lencia y su carrera saldrá diariamente de esta capital á las diez en punto de
la noche, y se admitirá correspondencia hasta las nueve de la misrna ; vertfí ca ndo su entrada el
procedente de aquella capital á. las nueve y media de la mañana. Barcelona 1.0 de mayo de 18;)5
-Manuel MOMO. .

-Empresa del camino de hierro del Este de Barcelona.-Consecuente á )0 acordado por el
cuerpo general de accionistas , la Direcciou ha 'resuelto p:lgilr un 3 p. °10 á cuenta de las util.darí
des del 7.° año económico; á cuyo fin se previene ti los señores e ccionistas se s irva n a cu d i r d e las
diez d e la rn a n s na á la una de la tarde á la tesoreria de la Empresa, sita en la calle de la Mer
ced, núm. 18, entresuelo, en los días y por el órden s iguiente:

Los que poseen de 1 á 10 acctones, el dia 3 de mayo; de 11 á 20, el dia 4; de 21 a 40, el dia
!J; de 41 á 80', el dia 7; de 81 á 100, el die 8; de 101 á 200, el día 9; de 201 en adelante, el dia 10.

En obsequio a la brevedad del pago, se ruega á los señores accionistas se sirvan presentar
sus utulos al tesorero por el órden numérico, llevando adema s por separado una nota de los mis
mos con su nombre. Barcelona 28 de abril de 18ii5.-P. A. de la J. D., José lUarislany y Tr ia y,
secretario. 1I
-Ferro-carril de Barcelona á ZaragozR.-Primera seccion hasta Manresa.-Horas de salida de
los trenes en el trayecto en esplolacion hasta �abadell desde 1.0 de mayo próximo. De Ha rcelo
na y 5abadell: Primer tren, á las seis de la mañana; segundo id., á las diez de id.; tercero id.,
a las dos de la tarde; cuarto id., á las seis de id. Advirtiéndose que en los domiugos y di as fes
ttvo s, para atender á la comodidad del público, saldrá otro tren de Barcelona y Sa ba de ll a las
ocho de la mañana.

Torlns los trenes ascendentes y descendentes hacen esca la en el Clot, San Andrés, Santa Co
loma, Moneada, Sardañola yen la carretera de Tu rrasa , en la estaclon llamada de San Quírico.

Los viajeros de la línea de Gra no llers que quieran pasar á la de Sabadell podrán bajar en la
esta cien de Meneada y en la del mismo pueblo de esta línea, tomar billete para el pu nt.í de ella
á que quieran dirigirse; y los de la línea de Sabadell para pasar a la de Granollers v er iñcarán lo
mismo en sentido inverso. Barcelona 28 de abril de 18;:;j.-EI admínistrador general intertno,
Eudaldo Montér. n
=-Cami no d e hierro del Centro.-La Di reccion ha dispuesto que desde 1.° de mayo salgau los
trenes R las horas siguientes: De Barcelona, á las cinco de la mañana, séís y quince minutos id.,
ocho id., diez id., doce y treinta minutos de I:t tarde, tres id., y seis id. De Molins de Rey, á las
cinco y treinta minutos de la mañana, siete id., nueve ld., once id., una y treinta minutos de la
la rd e, cuatro id., y siete id.

Todos los trenes ascendentes y d esdcncentes harán escala en todas las estaciones, escepto el
que sale á las cinco de la mañana de esta capital para Molir,s de Rey, que solamente se detendrá
enCornellá. Barcelona 26 de abril de 18i.i5.-Por acuerdo de la Direccion, José Meslre y Ca bañes,
secretario. II
-FerrO-CllrTil de Barcelona á Gra n ollerse=Df reccton de esp lo tacion.e=Desrle 1.° de mayo sal
d rn n los trenes á las horas siguientes: l .? ú las seis de la mañana, 2.° a las ocho id., 3.° a las diez
id., :l.0 á los dos de la tarde, 7.° á las seis id. Para San Andrés, 4..0 á las doce y merlia de la tar

d e. 6.° h las cuatro y media id.. 8.°, directo, á las siete y media id. Barcelona 27 de abril de
lt>;i:¡.-l>or dispssící on del señor ad mi n istra dor, F. L. Redonnel. J(
-!<,mpresa Gaditaoa de vapores.c--Por ar ucrd o de dicha sociedad y para llq uidarlu , se Hnf!pr

en pública subasta los buques de vapor Primer Gaditano y Segundo Gaditano. El remate tendrá
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efecto á las cinco de la tarde del 1'2 del corriente mayo en el anden del puerto de Barcelona,

por medro de cerredor. Los nombrados buques de vapor podrán verse en el mismo puerto. Los
inventarios y las condiciones de la subasta existen en poder de los señores Serra. hermanos, ca-

lle de Esounillers, núm. 76, donde podrán verse c--Barccl -ua 1.0 de mayo de 185;;. 8

-Tesorería de Hacienda pública de Barcelona.-EI dia 4. del actual se abre el pago de las

clases pasivas que cobran sus haberes por esta Tesorería, en la forma siguiente: Dia 4. Monte

pio civil, monte-pío militar y pen s ioues r�milneratQrias. Día 5. Señores jefes y oficiales �etirados
de Guerra y Marina. Dia 7: Cesantes, jubilados, esclaustra dcs y estlnguidos cuerpos SUIZOS. 1)Ia

�: Sargentos, cabos é individuos de tropa retirados, � premios. Los que no acudan en los d�as
marcados lo verificarán desde el 9 basta el13 que se CIerra definitivamente el pago. Las retencio

nes desde el dia H en adelante. Horas de pago, de diez á tres. Barcelona 1.0 de mayo de 1855.-

:El tesorero, Francisco Zea.
. .

. . . . .

14.
.

-Habilitacion de senor es Jefes y oficiales en COI�lslones activas del serVICIO, reemplazo y es

cedentes de EE. ·MM. de pla z ev-=En el dia de manana se distribuirá la paga del mes de abril

próximo pasado, que se me ha librado en el de hoy COIl el 3 p. c. en papel calderille. Barcelona
1.° de mayo de 1855.-José Hita. H

-Sociedad del Pireo.-Los señores socios se servirán pasar á recoger sus tarjetas de convite,
el miércoles 2 de los corrientes, de doce á dos y de seis á ocho de la tarde , para la fu nr ion que
tendrá lugar el próximo jueves 3 de los mismos. Barcelona 1 de mayo de 1855.-P. Á. D. L. J. O.,
José Aroau, secretario. . 9

-Ayuntamiento constitucional de S. Ginés de Agudells y S. Juan de Horta.-Se avisa á todos

los terratenientes de este término, que la reraudacron de la contribucion de inaloeble.-; y de sub

sidio, quedará abierta desde el día () al 8 inclusives del próximo mayo, desde las ocho de la

mañana hasta las doce. y por la tarde de tres á siete. Y para que nadie pueda alegar ignora licia
pubtícase en el Diario de Avisos de la ciudad de Barcelona. Horta ao de abril de 18i.i5.-EI Al:
calde constitucional, Bartolomé Rovira. 9
-Comandancia militar del distrito 4.° de Barcelona.-El teniente retirado D. Bafael Salvatella

y el subteniente en situación de reemplazo D. Antonio Cantelar, se presentarán en esta oficina,
calle de la Puertaferrisa, n.? 6, piso 3.°, para enterarles de un asunto que les interesu.-EI COTO

nel jefe, Magin Ravetl. 9

ADMINISTRACION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

MODERNA.

La Direccion general ba dispuesto que el sorteo que se ha de celebrar el dia 12 del ac

tual, sea bujo el fondo de 144,000 pesos fuertes, valor de 30,000 billetes á noventa y seis
rca les cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 1,000 premios 108,000 pesos fuertes, en la
forma siguiente:

1 de 30,000 pesos fuertes.-1 de 8,000.-1 de 4,000.-2 de 1.000, 2,000.-11 de 5 000 5 aOO
_:_a de 4.00, 5,600.-20 de 200, 4,000.-100 de 64., 6,4QO.-850 de 50, 42,500.-i,ooO,_:To�
tal 108,000.

_ Los 30,000 billetes estarán divididos en octavos á 12 reales cada uno, y se despacharán en

las Administraciones de loterías nacionales.
Se darán al público las listas impresas de los' números que hayan conseguido premio

y por ellas, y por los mismos billetes originales, mas 110 por ningun otro documento se satis
farán las ganancias en las mismas Administraciones donde se hayan espendido co'n la ¡JUu
tualidad que tiene acreditada la Direccion.

Barcelona 1 de mayo de 1855.-Francisco Bofíll.

a�a1%.·te !l."cH.�Jio§a.
SANTOS SATURNINO, NEOPOLO, GERSUANO y CELESTINO, lUARTIRES.

Estos santos Martil'es murieron en la prísion en I.toma, después de muchos tormentos.
Se reza de San Anastasio, obispo, confesor y doctor: rito doble, color blanco.

Hoy miercoles, la Cofradía de la Minerva establecida en la parroquial iglesia de Sa,11 l\1iouel
Arcángel, á esuensas de un devoto consagra a Jesus Sacramentado el octavo o ia de gracias. sieondo
su orador el Rdo. D. José Sayol. Finalizando con la Salve cantada por los monacilos.

'

La Cofradía del purísimo é Inmaculado Coraz on de María, establecida en la antigua ialcsia
de San Miguel Arcángel, continúa las funciones del mes de mayo. Hoy se empez e rá ft lasosiele
de la tarde y babrá sermón, y mañana y el viernes predicará el Rdo. O. José Sagrista , Pbro

Mañana dia 3 de mayo, la Real é litre. Cofradía de Ntra. Seiiora de la Soledad !>dlemllj�ará
la invencion de la Salita Cruz COIl los cultes siguientes: A las die z se cantará misa solemne con

música en su propia capilla de la iglesia de Ntra. Sra. de las Mercedes, y predica-á el Rdo Dr
D. Iguacio Palá . EI.dia 4, á las .dlez, 111 Rda. Comunidad cantara un solemne aniversario po'r to:
dos los hermanos difuntos de dicha c"frndia, con un responso general.

Hoy la litre. y Venerable Congregacion de Seiioras de la Buena Muerte, establecida en la
iglesia de San Juan de Jerusalen, a las siete tendrá sus acostumbrados espirituales I'jercicius
propios de su instituto, con esposicion de su Divina l\1ajestad, habrá sermón sobre «la � unfianla.
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que hemos de tener en Maria S5mB. que nos asistirá en la hora de la muerte»; concluidos lps
santos ejercicios se rezará el Sto. Rosario á Ntra. Sra. del Patrocinio.

El mayoral y clavario dell\lonte-Pio de portantes del Santo Cri- to, venerado en la ig lesta
del Buensuceso , participan á todos sus hermanos y demás devotos de la espresada irnúgcn que

maílana dia 3 por la mañana la obsequiarán en su propio altar con los cultos siguientes; A las

diez se empez a rá un oücí o solemne cantado-por la música de Santa Maria del ñlar, en el que

predicará el Rdo. 1). Ramop Maria Carnps. •

36t.a

Parte econónlÍea.

HIGIENE DENTAliJA.
BENETE

Calle del Duque de la Victoria, núm. 6, piso 2.°, escotero de la ilercciia.

Este profesor continúa practicando toda clase de operaciones de la boca, de CUJos resul

tados el público es conocedor, sin admitir estipendio alguno hasta tanto que Jos interesados

queden satisfechos de sus efectos.

Al mismo tiempo advierte que empleando en la construccion de DENTADURAS ARTI

P�IA LES el mejor género que se conoce hasta el dia y requieren Jos adelantos del arte, no

�e rebajar el precio de ellas, porque no trata de alucinar al público con ilusorios anun-

cior-,uc por desgracia yl1 han empezado á introd ucirse en esta facultad. 8,

'""

;7fA·R-rrlL1f O§�il i ;
.. L

r

BARCEIJONES,
CALLE DE RAURICH.

No habiendo tenido efecto hoy á las doce de la mañana la subasta anunciada para el

cimento, tendrá lugar mañana á la misma hora. Barcelona 1.0 de mayo de 1855.-Jo�é

Jofre y compañia. 13

F � 1) )J{rllf1 �.':.L1llU)I�jl� t:. DE ANTEOJOS
..

TRABAJADOS AL AGUA, DEL SEÑOR (ORRO�S.

Rambla del Centro, aliado del Liceo y del café de losCursantes , n.? 12, tienda.
El señor Corrons participa á SU3 numerosos favorecedores y al públieo en general, que

en su establecimiento se elaboran toda clase de cristales para anteojos cóncavos, conve

xos, etc., para vista corta y cansada j al mismo tiempo el míope , elprésbite y cuantas per

sonas padezcan de la vista, á mas, de hallar anteojos acomodados al grado que les corres

ponde, ]05 encontrarán de todos los colores adaptados para la modificacion de los rayos del

sol y de la luz artificial , pudiendo de este modo leer y escribir sin la menor incomo

didad.
En el mismo establecimiento encontrarán UD griln surtido de gemelos para teatro, guar

necidos con el mejor gusto y elenancia , como tambien un completo surtido de l-ntes-pin
zas sobre nariz con guarniciones de oro, plata, concha y diferentes metales plateados y do

rados finos, etc .. por 10 cual el señor Corrons está convencido de poder atender con acierto

á las exigencias de la moda y al gusto de los elegantes. 13

y tADRILLOS REFRACTARIOS.

E'1 la calle de la Petxina , entrando por la Rambla ele �. José, acaba de abrirse un n nc-

vo establccnniento de dichos generos, vendiéndose á precios sumamente cquitatiros. 14
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GI A�J nARATO E L BROS,
SOLO POR 15 DIAS EN ESTA CIUDAD,

RAMllLA DE STA. MONICA, N. 14.

Procedente de Madrid y de la primera casa de España en su género. acaba de llegará �sta
capital IIn abundante jr variado surtido de obras de Rcligion , Historia , l.rgi�laci"n , l,¡te

ratura , Ciencias, Artes, Medicina, Cirugía, Farmacia, Física, Química, Poesía. y Novelas:

como asimismo de Devocionarios y Semanas Santas , desde el íntimo precio de dos reales en

pasta y con láminas; en tafilete, chagrin , terciopelo, búfalo, concha, marfil y preciosas
miniaturas.

El catalogo de las obras en venta se reparte gratis en dicho establecimiento.
,

NOTA.-Los señores libreros Ó particulares que Quieran tornar al por mayor se les ha-

rán las rebajas proporcionadas al pedido y clase de obras que bagan. 7

,

FAmIACIA y URABERU DEJ.J GI�OB9.,
PORTICOS DE LA P1.AZA REAL y PASAJE Dí'; MADOZ.

Durante la estacion primaveral recomendamos á nuestros favorecedores los preparado
siguientes: el jurubc dttlcificuntc para atemperar la sanqre. botella tI- rs.; el depuratii« l'efrcs
cante, botella 10 rs.: et jurobe contra el catarro ccn tos ásin en«. hotella 4 rs.: estas composi
ciones vegetales modifican los ardores de la sangre, y las exacerbaciones que promue'lelllos.
repentinos cambios atmosféricos: en el propio e-tablecimieuto se hallarán ciento y cincucn
ta clases de jara bes de recreo y medicina tes. confeccionados con los mejores azúcares, y tra

bajados COIJ el esmero GilC ta\,tn ha acreditado nuestra jarahería. Doble esencia de sarxapar
ritl« a! vapor p()l'dméludode Wilson, que el públic ha recibido con tanto agrado, botella 4
reales; y por partidas se hará una rebaja considerable. Orlonli/la y elixir odonlálg'ico de .J. t-e
üeuc», tí rs.Irnsco: estos preparados conservan los dientes. fortifican las encías, destruyen
la fetidez del aliento, quitan el mal olor del tabaco y comunican á la boca mucha frescura.

5

LlBROS.

L[ ItRERIA DE OLlVERES, CALLE DE ES
cudillers, n.? 57,-Nueva., publicaciones.
«Panorama Pcuinsular.» - Historia particu

lar <I.e ;0, pueblos ma- notables de España y
Portugal, de-de su furid a cin n hasta nuestros

días, bajo la d ir cccio n literaria del Dr. Mata ..
Obras d el Dr. Matil.-Elni�a y Abelardo.

Periódicos,
«La Soberanía Nacional;» diario democrá

tico que se publica en Madrid ; bajo la direc
ción de D. Sistu Cámara, -ieudo redactores los
señores D. José Maria Oreuse, José Oruax A.\e
cil!a , Evta nislao Ftgueras, etc., etc.
«La Emancipacion », periódico liberal de la

mañana.
«El Padre Cebos Estremeño »

«El Pllore Cebos de Madrid.
« La Moda», con figurines y patrones.
«La Fé, Ley, Patria, Rey».
Se suscribe en la esprvsaua librería de Oli

veres, calle de Escud illers, donde se hallarán
de manifiesto y se dan gratis los; prospectos. !)
------_._---_".�.---- ---_._-._.-'---

LIBROS DE LA.NCE.-16' TOMOS DELAN
cara. 4 años completos.c--Las Glorias' naciona
les, 200 rcales,-Berardi, derecho ca nérugo, 30
r s. Tratado de heráld ica c-=Hurmns i lln.c=La

Estrangera,8 rS.-Histnria de Espaiia, por 1'0-

reno.-Dou, derecho público.-Los tres mos

qucteros y Yeiote años despue», 32 rs.
En la misma casa hay otras muchas obras,

de las cuales h¡.y el catálogo de manifiesto.
Frente la bajada de la Canonje , tienda de li-
bros y cuadros. 9

SERMONES' y DEVOClONES PARA EL
mes de mayo.-!'Acllsuario de la Virgen del
Amor h ermo- o, Ó devocionario [¡ la VÍl gen pa
ra cada dia del mes.

SE[C\IONES-DEL-i\ffs DJ� MAri-Ü-;POR
D. A. l\lelguiro vicario general a postulico: con
tiene 33 sermones y una estampa de la Madre
del Amur hermoso; á 1� rs. en la librería de
Cerdá. 4

EL DEVOTO JARDINERO, OFHENDA
simbólica <1 Maria Saruisí ma de una flor en ca

da uno de los días del mes de mayo.1 tomo en

octavo, á' 1) rs. eu la librería de Cerd
á

, plaza
del Ángel. 1.

NUEVO MES DE MARIA, O MES DE MA

yo. Oraciones para cada uno de sus días, 1 to
mo 16.°, fl 6 rs. Los treinta y un oratorios de
María, ó Romertas del mes de mayo, 1 t. id ,

con laminas, iI 6 r». Mes de mayo consagrndo
á María, por D. J. M. Cuadrado, 1 t. id., r ús-



tica, á 7 rs. Se venden estas obras en la librería

de Cerda, pi' La del Áugel. "

FR-TIXIEBL·�S;PEnIOr)ICO POLTTrCO',
progre ... ísta , e nrí clur éd rco , -ério -i oroso, crrti

"0 bu r l esro ,
escrito en f,Jel'le y flojo: defensor

<le la r ... vo luriou d e julio. Este p e riudtco , en 8

p:lginas rl e! tamaño de la «
í lustrarí o n » , vo n

viiict.as y caru-a turas félias y u...ucñas, �;aldlá

a 111:1, los 6ia� 1.0, 10 Y 20 ce cada mes, por

ahora, desde 1.° de m« )'0.
Lo s prosp e .ios se dan gratis en la librería

de Piferrcr, plaza del Angel, donde se admiten

SIl'cricíones á 21 rs. por trimesrre. O

NUE 'O itlES tH� r,lARIA. Ó SEA EL MES

de Mayo ronsagrado il la sloria de la �Jarlre de

Vins: obrita que f·O'Itit'l:r. una colccdon de rn e

dilaciones, ora rio nes y crlifl cn ntes cjcm 'lfJ:\ en

honor de la Yírgen �"ntí ...ima , para es da rija

oel mes. Tradur r.Ia por un sac-rdote ele la di6-

cesís de 13ilfl'elona , ya umentada con un brt'ye

método para honrar a Maria en sus principales
festivi da dcs ,

Véndese en la li brcría de la "cñora viuda

Mayol, calle del Duque de la Victoria, núme-

ro u.
7

1'I�N;�i¡UlUA fI� UBROSl
en pa r ti-Ia doble, s emidob!c y �i(1'1J1lc; fraucés ,

letra inglesa y arítrnéuca. s e enseña» �'Ol' los

mejores y m as breves método- co nur ido s ha-t.a

el dia . Call « de lhrtHril (\ulgo Fontseca), nú-

mero 13, piso 1.° subre entresuelo. 3

-·-.A'nT ¡(i)'E--E-�liiALSA\lAll-fÁs -':A'YES' y
demás 81Iimale!'i.=Sfgunda ed irion por D. J.

Grau Bassas. se espende en el Gabinete medí-

co, calll' ell' la Luna. 5

CUADERl\OS DE I:HSTOHIA NATURAL.

traducidos y arreglados al programa del go

bierno por D. Miguel Guira rt y Bucb. Los

alumnos Que Ran adquirirlo la edicion prime

ra y han solicitado d tratado de Mineralogía
descriptiva de la segunrín , podrán recugerlo,
cuando gusten, en la librería de O. Joaquin

Verdaguer. Véndese este cuaderno de 96 pági
nas Ú � reales. Continúa abierta la suscri ci ou

en la librería referida, y en la de D. Tomás

Gorch:-:. 1

A VISOS.

D. l\IAGIN SOLER y GELADA. NOTARIO,
ha trasladado su despacbo á la calle de Escu

dillers blanchs , en el trecho que media entre

la de Raurich y la pl<\,luela de San Ffanci�co,
casa núm. ;3, piso pri�ro. 2

SASTRERIA DE LAESPOSJCW�, CALLE

de los n�ñ()" del e a1r, número 1ij.-Gran :.-\1:

tido d� p¡¡letós, le"ita�, tIlS¡d;a", balas, t:b:l

qlletn�, chuleeo , p¡¡¡¡tnlones. Cl(�., ett'., �éne
ros (',n pielf\ para haf'HJo:1 proP)::-íito. Haratu

la. bllen gllpcro, y en realidad, gusto en tudo.

UN JOVEN l'RACTICO EN EL NUEVO

mé�{ldo (le tencdl1rta de libros por partida do

ble, desea encontrar colocadon en ulla ,'asa de

cOlllercio, fabrica. etc. Darán razon en la casa

¡ 603
n." 2, piso 1.0, de la calle del Poutlols (bajarta
de �. Miguel). �

SUllA:'jlA.

El viernes, á las tres de la tarde, por el COr
redor 1). Alberlo Vlla se subastará una parti
da de hierro y acero vi-jo. Calle del Hcsiat del

SOl, aliado delcul'!'icltcI'U. la

LOS A LRA.CEA:" DE M.\ IHA A.,T(_};·;.�
Malsal, s.urcrn , hija de Ju a u iUar;;al, �a�;trc, y

de .Ho:o.a l\lar�al. LOdos difur.to s, de la par. o

quin y término de Sauta María de Seva , obí ,

padu y término de V icb , provincia de Ban:e!ll
na ; anuncian al público la venta de todos 10'-'

bí eues de la r cferrda difunta María �(ItO!ltil

tI'lal'
.-aI, por =-i hay s lg u uo que ,-(' en-a COo I�,'.

re cb o á lu,) referido blCfiCc; puedo acudir dent-o

�1.��'rlllirlo d e q ut oce d.iD� uc e:-1a pubJicaci'JIl
n ¡'. Iluena venturn JUt(!, sastr e delllli!IllO [1:'\'\,

blo. 1 ¿

SE tO]\'flNUA CA!\-dH,�r""1l0 LUS lJun·::�
de ooluna- dando premio, en la casa de (;,'I:¡-

bi o n.°:.l, plaza de la Coustituctun. ::

EN·LA-CAi.LED�" AVJNO, NU�1. �8, PI:
so 3.°, se S3,'a el sudor de los sombreros po r :j
reales. 1�

MU�ICA .-ENSEÑANZA. VE SOLFhO.I)l '\
no é instrumen ta os , Calle del Hospita r , ('(I:t,.-

je de Beruar d
í

n o , llU1I1. 3. pi-.o 3.° 7
.

EN I�PELU1fiJi�!li'A-D·E-D·UCH-SE-l\E-
ce-Ita un oficia¡ peluquero y otro bal bCIO. 7

EN EL PUEBLO DE SANS H.-\ y UN llUEr.·
lo con su noria, lavaderos y habitariou pala el

col ono , que -e dar[¡ en arriendo. -l ufurma-r n

eu la calle del Hospital , núm. -19, pi-o 2.0 7

HAY UNA JOYEN QU!<� !JESI�A ó'ÜJPA!{
se en algunas casas particulares para coser y

ptanchar. Darán razou en la calle de las Fria

t eras , entraridl\J>0r la Boria, IlÚm(!IO 4., pi-
so 2.° 14-

._-'--,"_ -_ _._-'..
-�- .

HAY UN JOVE� QUE DE8E¡\ COLOCAV3E

en clase de aprendiz en alguna tiendo de p1l

iios ú otros géneros. Varan re zou eu la plc zn
tic San José, n , 11, piso segundo. ti

EN LA PELUQUERIA DE LA CALLE AN

cha, núm. 43, se necesita UII oficial barbero. 7

EN EL DEPOSJTO DE CHOCOLATE VE

Aragon, pasaje de Madoz, se necesita un jéveu
que esté instruido en el romereio. 7

CASAS DE lWESPEDhS.

CERCA DE LA RAMilLA. HA Y UN J\1_.�... -

trimoniosiu familia Que desea llalJal'uno (¡ (;OS

c:1balleros en clase de huésJ;cdcs . .En la cnllc

llel HrJspilal, n.o 1;;, duan raron. ;;

EN LA CHOCf'I�ATERIA DE IJA l>L\ZA

Nueva inforulIlrún,dc ur,a !'pñora de toda hf)il

radez, que aJmitir;¡ <los :Jcúim:!'> á pupilaje
--EN CA-(�TLÜCDj�-i)E1 ri\TXÓ-_¡_:�'\;UlU. 7

piso 1.°, illformarf1ll de una seüura viuda, �jn

familia, que liene dos salas con alcúba pata

alqllilar á uo caballeros !:Iúlos y al mLmo ticlI1-

(Jo uilrle:, toda a!:listenda. 9



3604.
EN LA CALLE DE SANTA ANA, N. �7,

piso segundo de la izquierda, hay una señora
viuda que tiene una sala con alcoba bastante
capaz, y decentemente amueblada que la cede
ra a uno ó dos caballeros con toda asistencia.

4

VENTAS.
A. }L@S .tl.F:iC:I®lW'¡llIDOS

A LOS JUEGOS DE MANOS.
El sugeto que quiera comprar una mesa, varios
j liegos de manos y aprender á ejecutarlos c�n
tnda perfeccion aunque sea para salir en pu
blico en un teatro, acuda al carpintero que vive
111 el patio del Hospital General de Santa Cruz
que dará rar.on. 8

ESTA DE VENTA O PARA FLETAR EN
este puerto la fragata Norte Americana «Lu
mínary», de cuatrocientas treinta y dos tonela
das de construcciuu fuerte. Para [el ajuste diri
girse á su consignatario don Ambrosio Olive-
ras, plaza de Santa María. 8

EN SAN MABTI DE }lROVENSALS, BAR
rio de Segrera, calle de T'rlxa nt , hay tres casas
muy modernas para vender. Dicho terreno es '

abundante de buena agua, muy saludable, en

prueba Que en todo el año pasado no hubo el
menor enfermo. En el n." 1 , de dicha calle
darán razono 9

AVISO A LOS FABRICA�TE!'o nI<: CHOCO
late.-En la ca l!e de Quinra na , n.? 3, tienda del
I'1If'tidos,dariln T'!HOn dcl hoja lutero que ha sur-

1ido de moides (�e hacer el chocolate á cuasi
todos los molinos de dentro y fuera de esta
rinda d . Dirhus moldes de hoje dela ta Son COrlS

iruidos con perfecclou , y su precio sumamente
módico, !l

EN UNA DE LAS CALLES MAS CENTRI
ra s y concurridas de esta capital bay una tien
da de hil os , sedas , cinta!<, ros géneros para
vender y una máquina de hacer torsa l , En la
falle de la Platería, n .? 23, darán razono 6

HAY i:lE YENTÁ-EN GRACLl�·CALLE DE
1;;,; Chimeneas, tienda núm. 1, UD armario,
11 ... ancho IS palmos con 17 de alto, con sus vi
drieras corridas de 12 palmos y el mostre dor
n, que !'c dará á un precio módico. 1

HAY PARA VENDER UNA LUJOSA cao
¡'"Iatería con todos sus enseres correspondien-
1"8 á la misma, sita en la Barceloneta , calle
rl e la Concordia, número 2�, enfrente del café
de' Africa.
Dicha choco la tería está hien acreditada y con

ro rriría ; la persona que desee hacerse con ella,
¡Iodrá avistarse con su dueño, el cual la dará
, or un precio convencional. O

SE VEN I>E UN PIANO BE COLA, ALE
rna n , de lance pero muy bien tratado, por un
l·rfeio módico. Darán razon en la calle Ancha,
11,042, tienda. ü

'ESTA PARA VENDER UNA CASA-TOR
re en la calle Mayordel término de San Gerva
sio. la que coatiene un magnífico piso con su

jardin y dos tiendas. Darán razon en la plaza
'Iel Beato Oriol, n." 10, tienda. 5

,
,

QUESOS LEGITIMOS DE HOLANDA.
Se hallan de venta en la calle Nueva de San

Francisco, núm. 26, tienda. 1

AVISO A LOS LABRADORES.
En Hostafranchs y casa de las cuatro chime

neas, carretera de Port, continua vendiéndose
el mantillo para abono de las tierras, á ti y 12
reales, segun la cantidad que se compre, Dará
raz on.el señor Casad esus en la calle de la Nau,D. José Joaquin de Mas, qHC vive en la de Je
rusa len, n. 24, Que ofrecerá otras ventajas. O
HAY PARA ARRENDAR OVENDER UNA

fábrica de retorcer y otros artículos, situada en
una cuadra Con fuerza de vapor. Darán razón
en la calle de la Riereta, núm. 3. �

-�ARJETAS Dl;;-VISITAS, DE LUJO-: A
quince reales el ciento. Litografía de Alejan-dro Wigle, Platería, núm. 1�. '2

,

O Blegítimo
de La.ITecteur, para las

., curacion pronta, económica y
radical del venéreo, herpes, flo-.

res .blancas, cánceres del utero,etc" etc .. -Depóslto central en esta ciudad
botica ,de la ,Estrella, calle del Duque de I�
Yictorta , numo 7; en Tarragona, botica de Cu
cbí: Gerona, Carreras; Lérida, Abllda I . Mata.
ró , Salvaiiá.-EI agente general del Dr. St.-
"Gerva ís, de Park 1Ha¡z:in Ribalta. 14

refrescante, para preparar
cua lq uiera por �í mismo,
instHntí1neiJmentl', y sin neo
ce si d a d de máquina Ó e pa-

rato, el agua carbónica ó gaseosa simple, ó
bien la liruouad a gaseosa, COII solo a iia dí. le el
azúcar de limon. Doce tomas 2 rs. y 2 112 con

caja Que puede devolver el comprador, y se le.
abona su importe.
Botica de la Estrella, calle del Duque de la

Vi ctori, antes de Fernando VII, núm. 7. 14
----- -,--------- ----. __ .

LA VENTA DE LOS ARBOLES CORTA
-

bies existentes en los be-ques de Cn rreu, a nun"
ciada anteriormente y que debia tener efecto en
el dia 30 de abril próximo plisado, se ha acorda
do prorcgarta para el lunes die 7 del corrieut e ,

hasta . uyo dia se admitirán proposiciones en

pliego cerrad \ en In casa de la scñoravíuda é
hijos de D. Domingo Serra, donde se pondrá
de manifiesto el pliego de condiciones) se di
rá el mínimum del precio por el que se bará el
definitivo ajuste. 13

EL nIA 6 DE l\fAYO DEI .. CORRIENTE
año 18�ü, principiará ú vender agua' de la Jo en
te de hierro de la montaña de Moneada, fren
te al Fossá de la 1\1o"a y de lBS barracas de
Santa Maria, en el Borne, la vendedora mas

antigua de las Que existen en el dia. 13

En la calle de Assahonadors, entrando por la
plazuela de lUal'cús, número 28, tienda que ha
ce esquina á la de Flassaders, se Quita el dolor
de muelas repentina y radicalmente. 12



EL DESOE�.
Romanza para piano y cauto por don Odon

Grassi. Se halla de venta en la redaecion de

Cervantes, Rambla d el Centro, esquina á la

calle del Duque de la Victoria. 6

-

LICOR PARA TENIl!
EL PELO.

El menos molesto de tantos métodos usados

hasta hoy: basta pasar un cepillo mojado en

este líquido por el pelo, y queda terminada la

opera cmn
Nota. No confundirlo con los que quieren

imita rle , pues de este el único depósito está
en la botica de Tremoleda, call� de Robador.
_.---._-----

JAItABE DEPURATIVO
DE DUVAL.

Es el que en los dolores, tumores, llagas de

18 boca y de la garganta y demás erupciones
sifilíticas, así como en los humores fríos y

hérpes, usan M. Ricord y otros praeticos, de
jn ndulos airosos en los casos mas desespera
dos; pues obra con una actividad tal que ad

mira. Botica de Tremoleda, calle de Robador.
6

A(;UA l\1T�ERAL [lE tlELMONTE, LLA
ma d a de la fuente del «Despeíio.» de virtud es

pecífica contra el cólico ó diarrea 1J0r inveterada
q u e se a, a o ro ba da por la Aca demia de medici na

y cirujia de Zaragoza, y acreditada en toda Es

paña por ínumerables rasos de purrentosas cu

raciones. Véndese en la botica de la Estrella,
calle del Duque de la Victoria, n.o 7. 9

ACABA DE LLEGAR UNA I>ARTIDA DE
madera de la llamada «melis» de varia .. di

mensiones, para vigas de todas clases, que se

venderá por mayor y menor. Informarán en la
calle de Aba ixa dors, n ..8, tienda. O

--------

EL QUE QUlERA COMPRAR HERRA-
mientas de cerraj eru, acuda á la calle del COJ¡-
de del Asalte, n. 76. 4

-EN--EL-TERt\nNO-D�:��'AN GERVASIO
hay una Gasa para vender; fiará razcn el car

pintero de la calle de Santa Ana, núm. 12. 1

EN LAFABRICA DELLLA
no de la Bo querta , n." 6. piso
primero, se hallará un gran sur
tido de Jiombreros á la última

, moda, desde 16 rs. hasta �O.

A�-:... _:� ¡¡,
Tambien se componen los vie

jos de cualquier hechura que

sean, drjándolos como nuevos y á la moda, pa-
gando R rs. 11

SE VENDE UNA CASA COMPUESTA DE

bajos, entresuelo y un pi-o, sita en el Pueblo

Nuevo, término de San Martin de Provensals.

Infurmará el notario D. l\lonserrate Coromi

nas, que vive en la plan} de la Lana, n." .18,
piso segundo, en poder del cual obran 108 títu-

los de propíedad. 3

:i 1, 05
HAY PARA. VENDER UNA PORCION DE

cubos (cubetls) para lavaderos, y otros ma

yores para blanqueo; darán razon en la ca
lle del arco de la Gloria de la Tapineria, tienda
de cerrajero, núm. 2. 8

D. Rafael Piquer, auiorizado en el Colegio
de medicina y cirugía de esta ciudad, hace sa
ber que es el verdadero y único de cuantos se
anuncian q u e q u ita radicalmente y sin necesidad
de la estra ccion dicho dolor, tanto si proviene
de caries corno de flojeríad de encíe s , pues á
los dos minutos de aplicado el especííico , Que
da el paciente como si no 'iubiese tenido do
lor jamás. De seis años á esta parte que lo prac
tica en esta ciuda J, s_:¡n á centenares los que,
después de muchos anes de padecer han adqui
rido alivio cernple to. Dicho señor vive en la
calle de Carders (vulgo San Culgat) , tienda de
barbería, que hace esquina a la calle de la
Aliada, n.? 38. Recibe en su casa y pasa á do-
micilio. U

Arcas de hierro.
PARA CUSTODIAR DINERO Y PAPELES.
Hay para vender do!': son fa brice das en F, a n

cía y pesan seis quintales cada una. En la co

Ile d e Llauder , núm. 4, tienda, darán razono

II

COJ1PH.A.
SE DESEA. COM PRAR UNA TARTANA

sin resortes y con vidrieras, ya sea nueva, ya
usada, COn tal de hallarse en buen estado. Da
rán raz on en los b.jos de la casa n. 4, plaza del
Duque de l\1edinacl'li. 4

SE DESEA COMPRAR UNA l\IAQUINA
de vapor de la fuerza de 10 á 12 caballos que
esté en buen u- o ; el sugeto que tenga alguna
y d ese e venderla puede avisarlo en la calle de
S. Pablo, n.o 22, enlre�uelo. 5

ALQUILERES.
HAY DOS CUADRAS BASTANTE CAPA

ces, con muy buenas luces y fuerza de vapor,
para alqailar; dará razon el cerrajero de la ca

lle del arco de la Gloria de la Taplnerta, nú-
mero 2. 8

EN LA CALLE DEL DUQUE .DE LA. VIC

toria hay una sala y un cuarto bien amueblados

Que los cederán � uno o dos ca ba�le�os Ó á un

matrimonio. Dará ra zon 1'1 mcmorrausra de la

calle de la Union, núm. 4. 1

SE DESEA ALQCILAR ALGUl'\OS LAGA

res (cubs) para aceite. Informarán eu la CAlle

deAmalia.núm.R1. H

HAY UN SE�OR SOLO QUE DESEA CE

der parte de su habitacion por un precio mo

derado á una Ó dos personas de honradez In

formará el carpintero de la calle de Estruch,
travesía de la de Condal, n .? 16. 6



3d06
RETORNOS.

PARA COM01HDAD DE LOS ENFERMOS

que tengan que pasar 11 tomar los baños, saldrá
un ómnibus para Caldas de l\1ombuy, un dia

pur otro, á las 8 de la maiia na , de la ca lle del

Pino, freute casa Bigurra, y de aquel punto pa-,
ra esta ti las :� de la tarde. 7

ALQU 1 LEhES.
El carpintero de Id calle de Sena, n .? 5, da

rá i azon de un primer piso con varios dormí-

torios y bien pintado. para a lq u ilar ,
. 6

EN l'AHAJE M{JY CENTBICO DE ESTA.

dudad se halla para alquilar un horno de ro

cer pan, con Sil babit:ll::OIl c"orre!'pondiellte Y

auua deJ!ié; como tambien unos almace!'e�: lo
q�c �e alquilará por jlln�(� Ó separado. ° !,�! cnr
p iute ro de la calle de la I'ap inerta , n. 33, da-

rá razono
5

--E"I/ UN I)UNTO CENTRICO UEL PUEBLO

'deSarriá se ha def,ocllpado un buen piso d.e
los mejores que hay, y. en el que no ha habi

fado ní ngun enfermo Itl muerto. Da,r�n rnzon

en la íábi ica de cho col a te y carterra de Sar-
¡"

rlá , .tJ_
-EN-LA C.\iLE Dl<:-LA PLATERJA. HAY

un piso 4.° para a lqui lar : iuformariln en la

mi�ma calle núm. 38, tienda. R

r<�� LA CALLE VE COP0NS, NUM.7, ES

tá para alquilar una ha bi ta cio n rriocipa} de

mucha capacidad y acabada de arreglar. En el

segundo piso de la misma. casa �e dará razono

Se advierte que no se a lq n i la rá ni para estable)
cimientos industriales, ni de educacisn, ni da

pupilClje. 8

EN LA CALLE DE LACY (ANTl<:S ALB�)
por la parte de la del Conde d el Asalto, hay pare

alquilar una espa�iu�a tienda ,<�on habitacion,
desván, agua dc pié y su hterra neos, todo c.o,?
buenas luces; al que le convenga se s.ervrra

avistarse con el espartero D. Francisco Arumí,
calle del Conde del Asalto, núm. 39. 8

POR. TODO EL DIA OCHO DE ESTE MES
estará para a lquila r el horno de la callc de

Robador, número 16. Su precio es módico, y
su capacidad puede hacerle útil para cualquier

otro oñcio , Informarán en el piso primero de la

misma casa.
12

SE CEDER,\U�SEGÜNJ)- PI-SO-MUY
grande, de cuatro balro nes, amueblado con lu

jo. Dará razun el limpia-botas de junto al Cor-
reo n. 7. 12

Tf<,NFRIA PAR AlQCH AH.
La casa n ,? 2z de la c311e Mayor del Clot,

término de San l\lartin de Pruveusals, esta

para alquilar, y hace años que sir vo de Iá
br ics de curtir pieles. Sil dueña habita en la
calle del Gobernador, n. ° 1.°, piso 4.°, esquina
á la plaza de Santa A.na. G

PEIUIID.,,�.
CON �O REALE." �r', GUATIFICARA LA.

devotucion , en el estanco de enfrente al Liceo,
de un p crr o dr, Ios Ila!Dados fnldero:j, ({Jlur
blanco, sin collar, y medio esquilado, que s e

estruvió ('11
.

la plaza de la Buquerra al el' al
anochecer. O

- .�---, --�- -_ .. _. -
--- --

EL SABADO 28 DEL MES PROXIl\iO }>A
sado se estravió un perro pequeño de casta

inglesa, color de chocolate y hla nco; se gratifi
cara á la persona q ue 10 devuelva ne el pasaje
de Bernardino, núm. 2, piso :3.° 8

HALLAZGO.
QUIEN IHnHESl': PEIUJJUO U� PERRO

de 10S llamados de Terranova , se a nersonará
e,o 1<1 talle de Sa uta :\'iadrolla, núm. 4., tienda,
COD D. Carlos García , quien previas la� señas
correspoudientes , está pronto á su devolurrou.

7

EL DrA 2¡¡ DE ;+. ssRIL SE RECOGIO UN

perro crispin, de casta de rebaño, El dueño que
lo haya perdido puede ir á recogerlo 1'0 la tin
torería de fuera la puerta de San Antonio, y
pasado toda la presente semana, si no han com-

parecido los dueños, pasarán á venderlo. 9

SmVlENTE�.

EL MEMORIALISTA DE LA. CALLE DE
la Ciudad, 0.° 1, Caja de ahorros, dará razun,

de un criado que desea encontrar un buen 'le

ñor para aststir!e : sabe afeitar y está bien al
corriente en los quehaceres de una casa. 9

•

CA.MBIOS CORRIENTES dados por la Junta de Gobierno del Colegio de Corredores Reales de

Cambios de la plaza de Barcelona á 1 de mayo de 1855.

60 dias vista.
DINEaO. i>API�I•.

Londres .

Paris................. ..

Marsella .

8 di as vista.
Dinero. Papel.

1¡¡
;; IX
;}18

OJO daño.
id. beneficio.
id, id.

Madrid .

CáLliz ..

Se villa .

8 días vista. ,

DINERO, ()APEL, Observa clones.

5 fr. 24 cs.

1) fr. �H cs.

Por 1 p. fuerte

8 días vista.
Dinero. .Papel.

011) daño
id. id.

Zaragoza. ] ¡2
(orulla.... a¡i
Valladolid par



•
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Málaga.... ;;13
f1.ranadil.. tl�'
Bi l han .....
Snntand er

Murcia.. 1 I�
A lica n te.. par
Valencia.. par

Tf tulos al nortador ntll � p. c.

Títulos del :l �. ('. diferido.
Ililletes de calderilla.

id. id. Almería ...
id. daño. Ta rragoua
id. in. Reus .

id. id. Palma ..

id, id. Gerona ..

Lérida ..

Gibraltar ..
EFECTOS PUBLICOS

· de 321[16 á 3:2 lIS
· de18 á18118
· de 93 11í á:Ja 112

� t:t·� lli�"¡ ;�\

Cspital. !)C;:�U.J'

11;! id. id.
112 id. id.

p. c. valor sobre el nornina l.
p. c. id. id.
p. c. id. id.

'�-4J�"!� d "! Ot �pnaclcn ...

Banco de Barcelona 1.a série.
---------

4.') H I'� :!? ;J. e rlt:. 51 112 .� (1,0 val. sob-e NI..,

Idcm 2.a idem. 4.000 rs. 10 p. c. de H8 lIt. á id. id.
A.lumbrado por elGas aí portador. 1,(!OU rs. Todo. de Hl 112 á la lt; •

• '<l.

.w;.�,fceloile>a tltl �;.(�gljrut) .• 11'-,'1'. "6 .,\),IJf){l r b
,

. '- . Jo 5'2 112 ti id. id.
1.'110,1." ('� •.• f!t'l9.er�l �s .#�Sl�.!¡'Ub ;; dW 1" 6 !J e do �;l :1lí 2í id. id..
lO r r.� 5 t¡(lI¡ r� r, p (" tl� 16 11'� j¡ 1'; 1[4 j .• , j"

Canalizacion del Ebro. 2,000 rs. 56 lit de 4 ! 114 á 4l 112 id. id.
� f'l' :;w· t nrí u- tri 11 I 2,HUO rs. 'I'ou o. de % . 11 ¡ • 9H 1¡'Z ,'1.
Industria Algodonera. 2,000 rs. Todo. de b6 31i á �7 id. id.

-_ .. -� -._--_.. ' .. _-_.-

.
l�i[}ia de,Cádiz del H de abi'il.=Han entrado los buques siguiente!': Va p. francés de guerra de

() cano n es Gasse ndi , su comandante JUr. Belvez e, de Tolon. Va». inglés Tbe o dosio , d e Sevilla.
'- .Ocurrcncias al mar: I:J�n pasado y pasan al Estrecho una fragata y un Iiergantí n: franceses,
cuatro fragatas, tres bergantines, !JO queche y una goleta; y 111 U. on vapor. Se de-cubro al O.
un buque de rruz.=H'Ill salido: Varo fra nccs de guerra de 4 cañorie s Phare , su comandante
:Mr. De \.erhollat. Querla cruzando al�. Van. e,!,. Rápido. para Sevilla.=Bllque sn lt do a yer síu
haber-e no m brac u: I'a i l e ho t {"p. Ce rrn c n Victor!», c. Otcro , con maiz para ei Carril.

Observariones meteorologicas.eeAt Orto. ESE. bonancinle, alguna cerrazun .. =Á las 12. S. id.
bruma y cel¡¡gería.=AI Ocaso. ��O. id., cetagería.

ABERTURA'S DE REGISTRO.

PARA CAD1Z y SUS ESCALA.S. do cargo y pasajeros. Se despacha por los se-

Saldrá {'l va por espa iio l Batear , el 8 del cor- llores Bofí ll y l\1artorcll, calle Ancha, núm. 9,
riente, á las ocho de la mañana , admitiendo esquina á la de Codols. 14
Cllrgo y pasajeros. Se despacha en la calle de la .. ---- .. -- ------ .----

.. -

1\1('¡-('co, (\.°46, p iso pai ncipa l. 9 PAR:\. CHARLESTO� ,EN DERECHURA.
Sa ldr» de! 8 al 10 del presente, la polacra e�-

PARA .MARSELLA. pañola Morí esta, forrada y din cu-ada en cobre
Saldrá el9 de mnyo, á las ocho de la ma- y de cualidades Inmejorables. Admite cargo á

ña na , el hermoso vapor de hélice de 800 to ne- flete y pussjerus, y la despacha D. Joré lU�ría
pila!', Vifredo, su capita n D. Jaime Casteltá ; Serra. 5
admitiendo cargo y 'pasajeros. Se despacha -------.

por los señores Uofill y .M artorctl, calle Aucna, PARA LA HADANA EN üERECHUHA.

núm. t), esqui na a la de Co.í ols. 14 Sa l dra el G del prc- eute me- de mayo -in Ial-
__ ... _

_ .__________ ta el beraa ntin español »Josefi na : ca pita 11 don

PARA CADIZ y SUS ESCALAS. l\1ignel Antonio de La rri nagn; solo admite un

Saldrú ellO de mayo, [) Ia s nueve de la ma- p cque iio resto de carga ii flete. Lo despachan
ñana, el hermoso vapor de hélice de 000 tone- los señores 1>. Francisco Torrents y compañra ,

ladas, Pela yo. su capitán F. Mo lins; a dmitien- pórticos de Xifr é, núm. 10, escritorio. O

Embarcaciones entradas desde el mediodia hasta el anochecer del dia de ayer.
1\1 er ca 11 tes espa ñol as.

De Caste!lon en 3 rl , laurl San Yicente, de 22 t., p. Juaquin I\1artinez, con tiOO qq, algarrobas
y 5i sacos maiz 11 D. Juan Olíver.

De Ilu rria ua en 3 d. laud Francisca, de 17 t., p. Bautista Martinez, con 50 millares naranjas
y 1 de limones.

..
.

lre id. en id. land Alma!', de 18 t.. p. José Cara bal, con 1.>0 millares naranjas.

De id. en id. laud Angelcs, de 15 t., p. Matías Orivcr, con 50 milf a res naranjas.
De Cull-ra en id. laud Tr u.idad , de 18 t., p. Bar totorné Boartí , ron GO millares naranjas.
Ve Alieanle y Calpe en 1) d. laud San Jaime, de 31 t., p. Bartolomé Silj;J, con 4'7 y 1:l pipas

"ino a n. Jaime Comás.
De Ce.te en 18 horas vapor Newn, de 60 t., c. D. Jaime LluGh, con 'J�30 ciue 3S y olro' efc('-

tos, ronsignadu ü D. Teodoro Rainal, y 3 pasnjaos.-Ha tenido entrada p(j)r Sanidad ú la Ulla

cie la larde.
De (1tlrrucha. Aguilas y CUl1agcna en 18 d. laud N. S. !le Grílria, �Ie a:j l, p'. Vi 'cnte /... loTrl,

con ;H;) qq. azufre a los Sre::;. Alcsan hermanos, 26 de granada a D. Cayetano 1 royan{', ;)00 fa-
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negus cebada Íi D. Fernando Miñana, 30í de trigo y 1" qq. pasas á la Sra. viuda Lajús, y � mi-

llares espartería á la órden.
.

He Málaga, Santa Pela y Tarragona en 8 d. laud Concepci. n, de H t., p. Ramon Berga, con

�5 pipas areite á la órdcn.
.

.

De Gandin en oÍ d. laud Margarita, de 23 t., p. Tomás loza, con lOO millares naranjas Y 8 de

limones.
De Torreblanca ('11 3 d, laud San Joaquin, de 2i t., p. Francisco Fíbla , con 2000 arrobas al-

garrobas á D. Rafael Gili. .

Además G buques de la costa de este Principado, con 150 pipas vino y 50 bolas papel trasbor
do, carbón y leña.

•

C"�rreo (de N!h.uh id dlPj 2§ de ab�il (le �f[�a.

PARTE NO OF�CIAL.

En las aflictivas circunstancias porque Jaen está pasando, aquel gobernador civil, señor
Monedero. eficazmente secnndado por su secr. tario D. Mariano Pina, por el digno Sr. Ro

mero, subinspector de la Milici.i, por el alcalde, comandante general, y por otras muchas

personas, ha dado pruebas de lo que puede una autoridad celosa en un conflicto tan grande
como el en que s;; ha encontrado aquella ciudad. invadida del cólera en los momentos

mismos de verificarse la recepcion de quintos de toda la provincia.
La Diputacion provincial tUYO que disolverse por muerte de un diputado, por el ataque

de otro, los Sres. Lopez y Vilches. pero no sin que antes, en sesiones que han durado hasta

las once de la noche, se hayan verificado todas las operaciones de la quinta bajo la insp-c
cien de la autoridad. ha hiendo ingresado en caja en el ti-tupo prefijado, los 507 hombres

del cupo, de los cuales ciento han redimido 5U suerte por dinero.

En medio de una ernigracion cspantcsa de toda la gente rica, á causa de que e l cólera
en Jaen se ha echado en las clases acomodadar, se ha instalado 11n hospital especial, se ha

habilitado con fu.idos 1Í 1;15 Juntas parroquiales . se han adoptado toda cl.i=o de me-tidas

higiénicas. ha visitado la autoridad los hospitales y casas invadidas, y ha cuidado de que
en parte alguna fal tase la asistencia. Calcúlese el mérito de todo esto cuando se sepa que
dos diputado'; fueron atacados en el mismo salón , y ya 'ha sucumbido uno de ellos; el al

calde primero fué invadido de gravedad; el jefe de la Guardia civil murió en pocas horas:
la Admiuistracion de correos quedó desierta, � cansa de haber sido invadirlos todos sus

empleados, y sucediendo una cosa parecida en la secretaría del Gobierno civil. La' muer
tes causadas por el cólera pasaban de 3(10; pero ya. los di as 25 y 26, la enfermedad babia
comenzado á declinar, muriendo solo 14 y 16, el ciclo á despejarse y el pueblo á respirar.
Iban á celebrarse grandes rogativas.
-El dia 6 de mayo es el designado por nuestra Infanta Doña Luisa Fernanda para salir

de Sevilla con direccion A Madri<!.
Nosotros nos damos el parabien (le que en les circunstancias presentes nuestra querida

Infantil se halle al lado de nuestra augusta Reina.
-En una correspondencia de Li .. boa se dice que la infanta Doña Ana de Jesus María,
esposa del marqués de I..oulé. debía salir de alli el 6 de mayo para Madrid de paso para Pa
rís. con objeto de visitar la Ésposicion.
-El diputado por !:.Imerf<l, D. Francisco Laveron, ha sido nombrado regente de la Au-
diencia territorial de Val-ricia. segun se dió ayer cuenta á las Cór)es. -

-Segun dice un periódico, parece que de resultas de repetidos disgustos entre los señores
Garda Jove y Pinilla. esto úl timo hacia dimisión de la Dirección de contrihuciones , y ad
mitida veríamos nuevos jefes superiores. pasando el señor Jontoya á. la Dirección especial
de fincas que ha de establecerse, segun repetidamente se ha anunciado. (Epoca.)

CORTES CONSTITUYENTES.
Sesum del dia 27 de abril de 18&5.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR INFA�VTK.

Abierta á la una y cuarto, se leyó y aprobó el arta de la anterior.
A la comision de desamortizarían pasaron las espcsiciones de don Antonio Llorens y don

Antonio Castro , sobre que se tengan presentes al tratarse de la des a mor tiznrion los dere
cho'; que alegao; y otra del .Ayuntamiento de Guadalajara para la formacion de Bancos hipote
carios ..

A la de presupuesto" pasó otra esposicion de varios acreedores del Teatro Real, pidiendo se

les pagase lo que por aquel se les debia.
.

. .

Díóse cuenta del nombramiento de presidentes y secretarios de algunas comrsiones .
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El señor Ftgueras manifestó que no habiendo podido asistir á las últimás sesiones por estar

indispuesto, deseaba coustase en el «Diario de la' sesiones» que hubiera votado con 1" minoria

en l' s votaciones relativas á si deberia ir ó no á la sancion, la ley de incompatibilidades, y á

la enmienda del señor Navarro Zamorano sobre creacion de Bancos hiporecarics.
El señor Gassol qneria igualmente que constase su voto con la minoría en la relativa á la

enmienda del señur Navarro Zamorano .

El seiior PHE::I()E�TE: I<�n el «Diario de las sesiones » constará.
Se leyó una pro pos i cto n del señor Gonzalez Alegre. M.HIsi y otros, para que las Cortes se sir

viesen acordar que el gobierno remira á las mi-mas una lista de los diputados que hayan ¡eci.

bido gracias, horrores y condecoraciones durante la presente legislatura.
En su apoyo dijo
El señor GONZALEZ ALEGRE: La propcsícton que hemos tenido la honra de presentar se

recomienda por sí misma, por estar interesado el decoro y los intereses de la Asamblea en que

se presente esta lista, pues nadie ignora lo mucho que se censuran las graeias que se suponen

haber sido concedidas á muchos diputados. Los que hemos venido aquí sin aspiraciones de ni n

gun género, los que hemos votado la ley de
í

ncomuatibüidades porqne está conforme con lIues

tres principios, y los que hemos adquirido el compromiso moral de no admitir gracias del go·

bierno mientras sea mus diputados, estamos en el deber de perí ir esta liota , para hacer COnsta r

de esta manera que los diputados de las Córtes constituyentes no han venido aquí á negociar
sus intereses, desatendiendo los del país, como quieren hacer creer algunos con siniestras in

tenciones. Por estas razones suplico á las Córres , se sirvan tomar en consideracion esta propo

sicio.r.
Hecha la correspondiente pregunta. rué tomada en consideraclon , y aprobada P(H unani

midad.
Se leyó otra prouosicton del señor Sanchez Silva y otros, paraque' se concediese' á las sobri

nas; de don P ..dro lJaoiz, muerto defendiendo la i ndepenrí encí a de la patria eu :Madrid el 2 d e

mayo de 1808, la pension de 10,000 rs. que antes disfrutaba su difunta madre doña _I\:1aria del

Rosario, repartida entre las dos.

Apoyarla ligeramente por su autor, se tomó en consideracion, pasando á las secciones para

el nombramiento de comisiono
Dióse cuenta de otra proposicion del señor Gamiode y otros, pidiendo una pension de 6,000

reales para la viuda del brigadier Don Bernardo Echalecu , gobernador del fuerte de l\fonjuich
en 18i3.

Al apoyarla el señor Gaminde, hizo algunas alusiones al partide moderado, que produjeron

algunas csulicaciones entre este señor y el señor Moyano, y hecha la oportuna pregunta, se to

ruó-en cousideracion, pasando á las secciones para 105 efectos del reglamento.

Igualmente se leyó otra del señor Gomez de la Mata r otros, pidiendo se inscriba en el salon

de sesiones del Congreso el nombre del brigadier D. Francisco Abad Chaleco, muerto en la ciu

dad de Granada en un cadálso el año 1823 por defender la libertad.

Las Cortes la tomaron en consíderacion, acordando que pasase á la comísíon que entiende en

un a 'unto igual.
• A la comision que entiende en el asunto, pasaron las comualcaciones recibidas por el gobierno
participando á las Cortes el nombramiento de los señores Laberon, Moreno, Barrera y Vazquez
Bugueiro.

Orden del d·ia.
Entrándose en la 6rden del dia, se leyó el dictamen de la comision sobre el preyecto de ley

acerca de la construccto n de cementerios en donde sean enterrados los cadáveres de las personas

qne mueran en Bspaña fuera de la comunion católica, y que dice:
PROYECTO DE LEY

«Artículo 1.0 En todas las poblaciones donde la necesidad lo exija, á juicio del gobierno, se

permitirá construir cementerios á donde sean conducidos, depositados y sepultados con el deco

ro debido a les restos humanos, lo" cadáveres de los que mueran fuera de la religion católica, y
de los que están privados de sepultura eclesiástica.

Art. :2.0 En aquell as poblaciones que no tengan los cementerios especiales á que se refiere

el artículo anterior, los alcaldes y ayuntamientos cuidarán, bajo su mas estrecha responsabüt

dad, que los cad averes de los que están privados de la sepultura eclesiástica y de los que mue

ran fuera de la cornunion católica , sean enterrados con el decoro debido á 100S restos humanos,
tomando las precauciones convenientes para evitar toda profanación.

Palacio de las Cór te-, 2i de abril de 18oo.-EI presidente. Alonso Escalante.-Feliciano Perez

Zamora.-Cipriaoo eegundo Monlesino.-Fulgencio Navarro.-Ramon Ugarte.-José Antonio

de Aguilar -Pclegrin Pomés y i\1iquel, sec-etario.»
Fué aprobado con la variacion propuesta por 1'1 señor Martin . y admitida por la comislon y

el gobierno. de que tanto en su primero como en su segundo artícuro no se dijese de los que están

privados de sepultura eclesiásrica, de ..pu-s de una ligera discusion en que tomaron parte los se

riere- Martin. San Miguel, EM'alallte, ministro de Gracia y Justicia, Alfonso y Bamtrez Arcas,

El señor !)RE.¡IDENTE: Continúa la discusion sobre el proyecto de des.amor tizacion.

Leido el art. J7, dIjo
:EI señor ZORRlLLA: Señores, por no haberse admitido por la comision ni por el gobierno

ninguna de las enmiendas de los señores Gil Virseda, Navarro Zamorano yel general Concha,
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creo que con el proyecto del gobierno y la comision no se conseguirá que el producto de los

bienes que .se van á vender sea destinado á fomentar la riqueza pública, y que lIegllr� el caso de

que los Ayuntamientos piensen destinar los productos de la lenta á una cosa y las thputaclOne1i
á otre ; y entonces ¿qué hará el gobierno? Nosotros, en mi concepto, debíamos de haber tra.tado
de conocer cuáles eran las grandes necesidades públicas, y en qué podrian emplearse con mas

utilidad esos grandes ce pite le-.
Si se reconoce en los pueblos el derecho de designar la inversion de los productos de la ven

ta de esos bienes, las facultades del gobierno sobre eses mismos bienes son Dulas; y esto re

portará mas bien males que bienes, pues que se puede asegurar que en la generalidad los in
vertirán en obras locales que producirán poco ó nada, y las grandes obras de uulíuad general
quedarán sin realizarse, porque estas solo el gobierno las puede prorn ov er; pero como queda
este sin facultades no lo puede verificar, quedando burladas las esperanzas de los que espera
mes con ansia esos caminos de hierro y otras obras, en las que fundamos las esperanzas mas

lisonjeras para el porvenir.
El señor SORNI (de 13 comisión): Triste es la posicion de la comisíon; ayer se la combatia

por restringir demasiado las f.tcullades de los pueblos para Invertir sus capitales, y hoy se la
acusa de concederles demasiada latitud. A pesar de esto, el señor Zorrilla ha'recouocido que en

la ley csta n indlcadas las obras á que debe destinarse príncípalmente el producto de esos bie

nes, como á caminos de hierro, Bancos hipotecarios, etc. ¿Podemos hacer mas? ¿Podemos dis

poner á nuestro antojo de. ca pirales Que pertenecen á los pueblos?
Dice el señor Zorrilla que, dejando la inverston al arbitrio de los pueblos, esos capitales se

emplearán en obras insignificantes y de ninguna utilidad. Esto se ha previste en el proyecto y
para evitarlo se deja al gobierno la facultad de aprobar las solicitude .. de los pueblos; lo que no

hará en el ca so de no reconocer como útil lo que se proponga. ¿Habia de aprobarse una obra
disparatada Que se pidiera por un pueblo? Por esto creo que-el sistema propuesto por la couii
sion es el mejor; los pueblos solicitan, las Diputaciones informan, y el gubierno resuelve.

Después de rectificar los señores Zorrilla y Sorní, dijo
El.seiior ALFARO: Señores, esta cuesuon es de las mas Interesantes, y puesto que estas

C6rtes son la verdadera representacton del plIÍS, y este reclama principalmente la solucion de
las cuestiones económicas, á estas debíamos dar preferencia sobre las políticas, que s e han de
bido resolver antes y que yo las hubiera resuelto de otra manera. Para resolver aquellas, lo pri
mero que hay que hacer es nivelar los presupuestos; y como esto no podrá ser con la s econo

mios que se van á introducir, el único m ed io de-hacer ascender los ingresos á suma igual ó ma

yor que la de los gastos, es acrecentar la riqueza de la naciou, y esto solo se consigue con las
líneas férreas, los Bancos agrícolas y con las aduanas; y yo creo que debe establecerse otra nue

va contribucion de consumos sobre artículos de lujo. Con todu esto se nivelarán los presu-
puestos. _

El señor GALVEZ CANERO: Iiespues de algunas ideas generales, ha descendido el señor
Alfaro al examen del artículo, y dice que si no se fija la ínverston, el 80 por 100 de los bienes de
propios que corresponde á lo .. pueblos no se invertirá en lo que debe. Pero su señoría debe te
ner presente que el objeto de la ley no es invertir, sino desamortizar esos bienes, siendo la in
vorsíon una cosa secundaria y que nosotros no prejuzgamos, respeta nuo las necesidades loca
les. Creo, por c�n�iguiente, que el artículo está redaciado como debe.

El señor PENA: Al votar la mayoría la desamortizarion , siendo JI) uno de los que tuvieron
esa honra. no podia menos de creer que los capitales de los propios y beneficencia serian pues
tos á cubierto de cualquier desastre, y que estos se evitarían fijando el medio que menos espues
to estuviera á ello.

El señor GALVEZ CAÑERO: La comision contestará brevemente. El señor Peña lo que de·
sea es que en el artícn lo 17 se espresen los objetos en que pueda inverurse el �O por 100 del
producto de los bienes de propios, temiendo que se invierta en otros objetos que no sean tan
utiles cerno los Bancos agrícola« territoriales, 6 caminos de hierro de primera clase.

Después de rectificar ligeramente los señores Peña'y Galvez Ca uero, se declara haber lugar
á votar.

.

Ant�s de volar y á consecuencia de una pregunta del señor Cantero sobre el modo con que
se babla_ de entregar á _Ios Ayuntamientos la parte del capital que pidiesen, dijo.

El senor GONZÁLEZ (de la eomision ): En pocas palabras voy á e-pli car esto. Sencillamen
te se I:educe a cómo y �e qué f!laneJ'� se ban de dar las cantidades Ó capitales á.Jos Ayuntamien
t�s. SI se emplean en InSCripCIOneS intre nsferlbles , supongo 100,000 reales, y el" Ayuntnmienlo
pide que se le den '2Q,OOO, se reduce este capital Intransferible á esa cantidad de 20000 reales.
Como esto es puramente reglamentario, el gobierno formara el oportuno reglamento: en el que
se e�¡¡rese lo que han de practicar I�s Ayunlamientos para pedir ese capital. Creo, pues, que no
hay Inconveniente en aprobar el arttculo.

�n s�guid�a se,Ieyó �I arto 13 aprobado ayer, que tiene íntima relacion con el 17.
�I st'n�r GONZALEZ DE LA VEGA: Yo comprendo, señores, que cuando los pueblos quie

ran Ip;vertlr una.pa_rte del 80 por 100 en otro objeto, acudirán al gobierno por medio de las Di
putacl?ncs provinciales, y el gobierno les conre derá la cantidad que pidan. Por ejemplo tienen
d.e capltall00,OO� reales y �uieren invertir 50,000 en caminos de hierro; no se les dará inscriP
orones d� deuda Intramfenble mas que de otros 50,OQO reales. Esto es lo que yo creo.

El senor lIADOZ (ministro de Hacienda): El gobierno está perfectamente de acuerdo con lo
•
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manifestado y presenta el CIlSO de olra manera, y es: que sino fueran �O,OOO rs., sino los 100,000
los.que e pidieran. uo:oe convertiría nada en deuda.

Sin mas discus ion Quedó aprobado el arto 17.

_Se leyó y aprobó el art. 18, y sin debate eI1\); prometiéndo el seiior Madoz, á petiriou de un

senor d ipu tado , que se esrablecerú en el reglamento la cláusula de que «haya de publicarse el

resultado de la Ilcttacíon.»
Se lee el ar t. 20.
El señor SANCHEZ srLVA: En razón al producto de las fincas del clero, se preceptúa ha

brán de darse al mismo títulos intransferibles; pero encuentro confusa la redaccion de este ar

tículo, pues pudiera traducirse que el clero tend-ía la renta de todo el valor por que sus fincas

se hubieran vendido. Creo que la comisíon estimará esta observacion favorable á la misma y á

al proyecto del gobierno, y redactará la segunda parte del artículo mas en consonancia con la

primera.
El señor GONZALEZ (D. Ar:tonio): La comision y el gobierno han convenido en que si una

finca del clero produce diez, esta es la cantidad íntegra que ha de recibir en títulos intransferi

bles. Cree S. S. que el clero tendrá mas renta, y es derto; pero como el gobierno tiene que in

cluir en esta cuenta todos los gastos que se verifiquen, resulta por último que el clero recibe

siempre la misma cantidad, aun cuando se le abona todo ese producto.
El señor Sacnhez Silva insistió en' que conviene reformar el artículo; en la primera par

te del mismo se dice: «títulos per todo su valor norninal ,» y en la segunda parte se espresa

otra cosa.

El señor GIL VIRSEDA.: Dícese que al clero se le darán créditos intransferibles por la venta

de los bienes Que se. les vendan, y esto no es legal: al mismo tiempo, y como consecuencia-de

esta medid s , se autoriza al gobierno á hacer emision de miles y millones, en cuyo caso impon
dnamos al país una carga inmensa.

El sefior GONZALEZ: En equivalencia del producto de la renta de bienes del clero han de

'Crearse títulos intransferibles, pues de otro modo no podria aplicarse el producto de estos bienes

á las obras públicas. En el artículo 10, aprobado ya, se espresa Que el 50 por 100 de esta renta

líe aplique á cubrir el déficit del presupuesto general, y el otro 50 por 100 á obras públicas. Ul

timamente, diré ú las Córtes, para que no quede la menor duda y para que se pueda remover

ese pequeño obstáculo, que puede espresarse lo siguiente:
« A medida que se enagenen los bienes de propies, se emitirán á su favor títulos por un ca

pital equivalente al producto de la vents .»

El señor GIL YIRSEDA: Pero segun está redactado el artículo, parece que se van á poder
emitir títulos por la renta y por el capital.

El señor GONZALEZ : Mas de una vez se ha hecho esta declaracion por las Córtes. Vuelvo á

decir que cuando el artículo 10 se puso á discusion, y antes de votarla, se convino en que con

tenia un error material.

El señor marqués del DUERO: En esta ley se previene que á los pueblos se les admitan los

cupones en pago de contribuciones, y deseo que el clero pueda obtener e- ta facultad, lo mismo

que se concede á las rentas proceden les de propios, beneficencia é iustruccion pública.
El señor GO�ZALEZ: En un artículo del presupuesto se vota la cantidad que ha de asig

narse al clero, y e- tn circunstancia debemos tenerla uresente , pues de ella surge naturalmente

que no haya necesidad de determinar respecto á esta lo que se determine respecto á las otras

clases que no cobran del presupuesto.
Con relacion al clero, se toma en consideracion lo que percibe por títulos, y á esa cantidad

se agrega la necesaria para cubrir su asiguaciou.
El señor MOYANO: A la observa cion hecha por el señor marqués del Duero, no ha contes

tado la comisiono Lo primero que se hace es pagar la renta de los bienes del clero en títulos

que se crean, y estos títuios serán permanentes mientras los de propios, heneñcencia é instruc

cien pueden irse amortizando; para el clero se hacen nuevas emisiones, y como las inscripcio

nes solo valen del 30 al 32 {l. C., tiene el gobierno que emitir 300 para satisfacer 100 aproxima

damente, y además, el gobierno paga acto contínuo, y los compradores en catorce años.

Se dice, respecto á las otras clases, que se admitirán cupones en pago de contribuciones; y

respecto al clero, no se dice qué se va á hacer en cuanto á su renta, y claramente se manifiesta

alguna desconña nza de que se les satisfagan sus cupones al tiempo de su vencimiento.

Desconfia n do algunos diputados d e que los cupones pudieran cobrarse con regularidad, pro

pusieron Cuesen admitido: en pago fl..:l contribuciones, y ese mismo prindpio podría aplicarse á

los del clero. A este ha y que darle ahora noventa millones, y luego otros noventa millones ca

«la año.
Sino cobra el clero esos noventa miUones, dice el señal' marqués del Duero, ¿porqué no se

han de admitir en pago de esas contribuciones á los pueblos que presenten esos cupones y el

clero negociará? Yo creo, señores, que el señor ministro de Hacienda ha estado muy condes

ciente cuando ba permitido que los cupones se admitan en pago de contribuciones á los Ayun

tamie ntos, r creo que esto ha de p rnd ucir muchas perturbaciones en el presupuesto de ingre

sos. Pero una vez b a bi d a esta conflf'scclldencia con los bienes de propios y los establecimientos

de beneficencia é i nstruvcion pública, no hay razon para que no se tenga con el clero.

El señor ministro de HACn.;NDA (Madoz): Tengo que dar las gracias al señor Mo)ano.por
jas cspresiones que me ha dirigido. Yo deseo la de amoruaacion: pero despues de reducir Á
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ley eblc VI ínclp ío, todomt afan consiste en asegurar la renta á los int6rf'Rado!;.

Puede calcular el senur Moyallo que había de !>CI' grande l'ni le�punslJbjlidlld moral, y grande
mi sentimiento, si á consecuencia de esta ley Ios establecimientus de beneficencia Y de instruc
cion se hallarán sin la renta á que tienen derecho; así es, que su señur ía me ha visto dispue-toá aceptar todas las modificaciones que tienda u a dar mayor seguridad á los In ter esados.

.

Quiere el señor Moyano que se aplique al clero el mismo p nm ip ío que á los p ropíos y á los
establecimientos de beneñccncta é instruccion pública, en punto á que se admita en �éJgo de
coutrlbuc iou el importe de los cupones. ¿ Por qué se observa esta diferencia? dice el sen or Mo
yano. Por la misma razon que ha indicado su señoría, por la perturbs cíon que hubiera pr oducí-
do en las provincias esta medida.

•

Teme el señor Moyano que el clero 110 cobre estos intereses, Yo creo que es aquí donde los
tiene mas asegurados ; y si no, apelo á los hombres de la cornunton polítua de su señorra. ¿ Han
dejado de pagar los intereses de la deuda? Pues al clero le han dejado de pagar algunas men
sualidades; (le manera, que si el clero hubiese tenido títulos estaría al corr ien te.

El señor Moyano rectifica brevemente.
Declarado el puu to suficientemente discutido, se pone á votacíon el ar t. 20, suprimida la

palabra «nominal», y queda aprobado.
Sin discusion lo es igualmente el 21.
Se lee una adicion de los señores Rubio Caparrós, Villalobos, etc., relativa á que las cape

llanías que pertenecen al clero deben venderse, para ser convertidas en títulos Intransferibles, ylas capellanías eula tivas deben volver á sus poseedores. .

Apoyada brevemente por el seúor Rubio Caparrós, dice
.El señor GONZALEZ (d,'n Antonio) : En cuanto á la primera parte de la adlcíon del señor

Caparrós, debo decir á su señoría que estos bienes están declarados desamortizados; pero con
la condiclon de que mientras viva el clérigo que posee la capellanía no se hará novedad al-
guna.

I
_

C ó t l" Id" ." E 'd' 1 d¿ Cree e senor aparr s que es o no cornp roana a a ministracton '[ s ta ecrara o que esas
cnpellania- las vendan cuando los clérigus que las ocupan dejen de existir.

Sobre el segundo p un tu, la comisiou cree que las capellanías colativas se deben devolver á
las personas que tengan titulas á ellas.

El señor Caparrós rectifica, yen seguida dice
El señor miuí stro de GRACIA y JUSTICIA: En el principio, el señor Rubio Caparrós, la co

misio n y el gobierno están de acuerdo; es decir, que todos los bienes están comprendidos en la
u esamor tiz acion. La unica diferencia está en si s e ban de vender ahora ó á la muerte de SU$
poseedores, pero el resultado es igual, y la segunda manera es menos complicada.Con respecto al segundo punto, diré solo dos palabras. Que las personas que reclamen con
justos títulos esas capella n ías serán colocadas de nuevo en posesion de ellas, y que como esto
se dice y cita ya en el espíritu de la ley, es inútil esa adiciono

El señor ESCOSURA (de la cornis ion): Su señoría dice que este artículo esta en co n tradic
cion .con el artículo U del Concordato, y es verdad: pero su señoría comprenderá que si hoy
queremos <:;ue la Iglesia no posea bienes, mal podremos hacer que mañana vuelva á adquirir-
10,;; ademas que en ese artículo no se le priva de adquirir, sino de peseer ; es decir, que deberá
vender ínmedlatamente los bienes que adquiera.
lbí, pues, cr!o que la Asamblea será consecuente consigo misma votando el artículo.
El señor YANEZ: Señores, observo que en el artículo primero de esta ley se llaman marros

muertas a las Que realmente no lo son; porque manos muertas son aquellas en que la propiedadpierde los caractéres de tal, y esto no sucede en ninguna de las corporaciones que se citan en el
artículo primero de esta ley.

El señor SORIU: Señores, nada se ha probado contra el artículo, que no priva en manera al
guua á tos establecimientos de beneficencia la facultad de adquirir; le que no podrán es poseervienes inmuebles·

Dice el señor Yaíicz que atacamos el Concordato cuando prohibimos al clero que posea bie
nes íurnuebles. Señores, hay que tener presente una consideracion muy importallte.:_lfY es : quese ha dicho e quí que el Concordato es una ley del re iuo y \!IIl tratado internacional, 1'- en mi con
cepto ni es una Id es otra.

Pero prescindiendo de todo esto, creo que el artículo está dentro del Concordato; y concluyorogando á las Có r tes se su van darle su aprobacion. •

El señor ministro de GnA<)A y JUSTICIA: Desde luego vimos que los que combatiesen
este artículo bnbí an de decir que estaba en coutrudiccton con el 11 del Co nvorda to. fundan
dese en que el al tículo 23 del proyecto prohíba al clero adquirir bienes inmuebles, al pase queel ti 1 lid Concordato establece la regla general para que la 'gte."ia pueda adquirir,Dejando a un lado la opiníon emitida por el señor Sorní, qu 110 es la del gebíerno ni tam
poco creo es la de la comision, diré que con- íderando el Concordato como lo ha constuerado e l
gobieruo , esto es, como l,'y lid reino y tratado internacional, no se hallan en contradiccion am
bos a rtículos, y voy á probarlo.

. Ningun país del mundo al celebrar un tratado renuncia á su soberanía, y por consiguienteá los derechos inherentes á ella; y el Concordato español no ha podido hacer que pierda s� So
beranía la nación española, y esta puede hacer las leyes que quiera y que establezc,an el modo
de adquirir las manos muertas. ¿Y negarán los señores que se han opuesto al articulo 23 dd
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proyecto. qu los reyes de España y de todos los paíse« han dado leyes que arreglan el modo de
adquirir 1¡Il, manos muertas? Buen conocedor es el señor Moyano de la legislacion española Y
de su historia, y de seguro que no me negará lo que acabo de decir; de que la potestad ternpo
ral ha da d o estas leyes, y que ning un Concordato ba podido entrsr en esas atribuciones que
son propias de la soberanía de la nar íon.

•

Después d e rectificar los señores Yañez y �Io!ano, dijo
El señor PRESIDENTE: El señor Arias tiene la palabra.
El señor SORNJ: Pido la palabra para rectificar.
El señor PRESIDENTE: La tiene V. S.
El señor Sf)R�1: Tengo que h -cer una importante d eclaraclon, contestando al señor Yañez.
La comision ha estado conforme sobre todas las cuestiones que se han suscitado en este

asunto. .

Yo tengo esto por tratado intemario nal; esta es una opinion personalmente mia.
El señor ARIAS: Voy á prununciar pocas palabras, porque cuando Se esta {¡ gran distancia

de opinion�s, se pierJe la esnern nza de ponerse de acuerdo. Dijo el señor ministru que era ley,
y que el arttcuo 41 no derogaba 'el otro. Lo que por resultado de esa venta va á entrar en el Te
soro, es cosa de que ahora no me ocupo: ahora solo trato de una ley en la que el Cuneo-dato no

puede influir inrnediatamr nte, ni tampoco IJcspues, á no ser en buen sentido; pues dir e aquel
Que todos los que poseen y poseyeren en lo sucesivo serán inviolables. Pero dice el señor Mo
yano: nosotros reconocemos ;¡ la Iglesia inviolable, pero disponemos que en )0 sucesivo no pue
da adquirir cierta clase de bienes. Para que las Córtes comprendan lo que quiere decir esa ob
servacion de su señoría, poco ó mejor nada, tengo que decir.

Observaré, sin embargo, que inviolable, moralmente, es aquello que no puede atacar; y en

sentido físíco, lo que no se puede destruir; pues lo mismo han de ser respetados con arreglo al
Concordato los propietarios de bienes nacionales, que lo son con arregle á derecho los brenes
particulares.

Pues si aquello que no se puede tocar en ningun sentido y (le ninguna manera, es ínviola
hle, tocando á la Iglesia vamos á quitarle esa inviolabilidad. Yo desearía que el -eñor ministro
de Gracia y Justicia se sirviera contestar á esto, porque es de sumo interés. Supongamos que
hay un bienhechor que dice: «yo VOy á dejar á un hospital mis bienes, PPfO con la cnndici ou
de que nadie ha de tocar á ellos y que se ha de respetar la misma clase de propiedad que yo
tengo.» Esto no seria estrafio. Mucho se ha dicho, señores, del partido progresista, y mucho con
tra él; y yo creo que todo se hubiera evitado si se hubiese observado el Concordato, porque el
Concordato es la cosa mas á propósito para haber hecho la desamortizacion sin salirse de él, siu
a tronellar derechos ni comprometer intereses. (Fuertes rum ores.)

Terminantes están l-s artículos 35 y 38 del Concordato en que se mandan vender todos estos
bienes. ¿Y merece que hiciéramos lo que vamos á hacer, y que no les demos oi valor que deben
tener? Concluyo rogando al señor ministro de Gracia y Justicia se sirva dar alguna esplicaciou
a las observaciones que be hecho.

El señor ministro de GRACIA y JUSTICIA: En primer lugar, debo decir que tedos los ar

gumentos que ha hecho el señor Arias están fundados en un falso supuesto, cual es, que yo ha
bia dicho que el gobierno tiene la facultad de regular la propiedad. Y3 lo que dije Iué, que en

todos tiempos habían dado leyes los monarcas para regular el modu de adquirir las manos

muertas.
.

Desde el imperio romano hasta nuestros dia s se ban dado leyes marcando el modo y la for
ma en que las manos muertas hablan de adqu irir. Su señoría habla visto esas leyes, porque el
otro dia citó una obra en que se encuentran recopiladas.

Vea, pues, su señoría cómo yo no me equivoqué cuando decia que había muchas leyes en

España que todas daban ciertas reglas acerca del modo de adquirir las manos muertas,

Lo que yo be dicho es que el art. U d�1 Concordato no dice qr;e la propiedad de la Iglesia da-
be consistir en bienes inmuebles. .

Dice el señor Arias que podíamos haber hecho la desamortizacion sin destruir el Concorda
to. Pues dentro del Concordato se ha hecho, yen el cálculo que ha hecho S. S. ha estado muy
poco exacto. ha biendo partido, como he dicho antes, de un supuesto falso.

El señor ESCOSURA : Aqui no se ba hecho mas argumento que el del señor Moyano ; res

pecto á él ban contestado la comision y el mínístro. Nosotros no privamos á la Iglesia de ad

quirir. no la despojamos de su propiedad.
El seiior Arias nos ha dicho que d e: tr o del Co ncor+ato podríamos haber hecho la desamor

tizs cion , sin necesidad de atropellar derechos: yo protesto de esas para bras , y ellas me han

obligarlo ú pedir el uso de la mia. Es lícito decirnos que lo Que creemos bueno es m,!'.ly malo;
pero no debe serlo decirnos que atropellamos derechos. Yo me be mostrado poro afecto al Coo
rnrd»to , y es una opinion mia la de que pueden resr indirse ciertos tratados cuando son perju
diciales á la nacion ; y el señor Aria, no podrá probarme que el Concordato no es una calami
dad, y lo hubiera sido mayor si se hubiera puesto en ejecucion por completo.

Lea S. S. algunos artículos, y alli verá que se establece que el brazo segle r nu e d e venir en
ausítio de la autoridad eclestástic a para cumplir los decretos de )0' prelados. ¿Pues sabe S. S.

que es eso? Pues es el disfraz de la inqutstclrn. ¿Quiere S. S. que yo no desee ver roto un tra

tado que tieue vivo un docum ento en virtud del cua l puede ponerse la inqnisicion? En virtud
de ese tratado ha venido el clero á apoderarse de la instruccion pública; y como si no bas-
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tase amortizar la propiedad, se ha tratado de amorti zar In humanidad, restableciendo los con

ventes de monjas y de fruiles. ¿ Y quiere su scúor!a que el part idu li hcta l 110 pr oteste COd

tra e su ?
Ya no es posible abusar de la piedad de un moribundo para apoderarse de sus bienes 6 para

que su f,nnilia pierda la esperanza de su mantenimiento, pa ra entregarlos en espra cto n de pe
cados anteríores il un monasterio. Par eso e� malu este artículo.

PCi'O e3te artículo está def-nd ido por sí mismo , y mas lo estará cuando se haya verificado la
vota cion á que se va á proceder. ¡":�ta ley será la piedra angular del edificio de la Iiberte d , Que
hemos venido aqui á construir; pero aun despues de votada enruntra rá el gobierno muchos o hs
tá culos que vencer para ponerlá en.ejecucion ; no obstante, yo lo espero, la llevara á cabo con
Ié en sus doctrinas y perseverancia para practicarlas. .

El señor Arias rectifica.
m señor BATISTA: Señor presidente, he pedirlo la palo bra ,

El señor I}H.E�IDENTE: Señor Ba tis ta , han hablado ya tres seíÍol'es en prú y tres en c ouu a,
y no puedo concederle la palabra con arreglo al reglamento. .

Hecha la correspondiente pregunta, se declaró babel' lugar á votar el artículo, y á propuesta
de suficiente número de diputados, que la votacion fuese nominal.

En el momento de empezarse la votacion , por in d icacinn de un señor diputado, se hizo la
pregunta de si se prorogaría la �ie5ion,'y el acuerdo del Congreso fué afirmativo.

Verificada aquella, rué aprobado el artículo 23 por lGG votos contra 12, en la forma si
guiente:

Señores que dijeron sí:
Huelves.e-Calvo Asensill.=Marqués de la Vega de ArmijG.=Gonzalez de la Yega.e-Duqu e

de la Vicloria.=Conde de Lucená.=Santa Cruz (D. Antonio).=Luxáll.=Aguirre.=Sallta Cruz
(D. Fraucisr.o ) =CanterG.=J�eon Medina.=Madoz (d o n Fern�1ndo).=Sanchez Silva.=E�cusura .

.
=Sorní.=G(.),Jzalez (don Antonio).=�\la:iadas.=Galvez Canero.=Ortiz Amol'.=Roda.=Pcrez.
(don Ra(11on).=13;; t¡:;�a .=SGa rez =La Ilana.-:-Seo�ne.=Ma rq uez.=Lemcry .=Santa na.=Gil Vil
seda.=Arcnal.=::Uo}3 -Dulce.=Rubio ':a¡Jllrrós =Pl'esa.=Maestre (doh Antonin).=Mulllne
do.=Lasala.=Alon·;o (unn Juan ll'lIltista).=Bayarri (don l)edl'o).=Safl i\Jiguel.=NiLolau.=La
ra .=Jirneot!z.=Zafra.=Vlrl'nte.=Mo[)(;a!'i .=Arias Urja . =1\'1 a r tiu .=Lopcz Infan tcs.=J:lita.=
GuLierrez de Ccballos.=Otero.=Ca�al.=Torre (d o n Juan de la).=Patiño.=N(Jvarro (don Ful
gnlcio).=Garcia RlIiz.=Lozan().=UII():,).=U�tariz.=lñigo.=Collalltes.=Alvarez.=Fuenle An
cJrés.=Porto.=Garrido.=H¿JZilña5.=.Perez Zamora .=Degollada.=Vinen t.=Amadu =M ora tino
=Cofl'adi.=Fu�[er,=Ra.mirez Arcas =Campaner.=Concha (don Antonio).=I\1onte�illo.=Zol'
rilla .=Puig .s=Üvej er o .=Can ta lapi ed ra .=Avedillo.=Ferriol .=Torrecil la .=Reus. = EgoznJ e.=
"Romeo.=A vecilla .=ValdéS.=TalavE.'ra.=Gornez de la Mata.=Serrano Bedoya .=Gomez.=Es
C3 lante.=Lla nos.=Oli ver.=Figuerola .=8a lmeron .=Llorens.=Alfa ro.=Olózaga (don Jo�é).=
Portilla .=Gollzalez (do n Ambrosio).=Acha.=La brado[·.=Vargas.=Acebedo.=Alon;;o Corde
rO.=GarcÍa LOl'ez.=Surís.=Gatefl.=§aga"ta.=Fernandcz de' los Rios.= V¡llalobos.=Benitcz
(le Lugo.=Perez (don TQmás).=Uzllriaga.=F'cijóo.=S¡¡gasta.=Ugal'te.=Norato.=Rivero Ci
draque.=.·nerlomeu.=-Valenzuela.=Conde de Hust.=Ánglllo. = Rossiq ue =Vera.=Falero.=
Olea .=[ria rte.=Centu rton.e--Car ua na .=}"e('oa nd ez Llama z a res.-T\J end icu ti .=lH ira Ilda.=Vi llar
=rtJend�z Vigo.=Gonzalez Alegre.=Rodriguez (don Vieente).-Macia Castclo.=Poyan.-Vi
llapad ierr.a.=Romero Ortiz . .iCar bi)llo.=lia ron de Salilla�.=Gállego.=M oriarty.=Gurrea.=
Garcta (don Sebastian) =Na\'arro (don Alonso).=Clempnte Zamorano.=Garcia Briz.=Aguilal'.
=Santaella . ..,--Fcrnandez del Castillo.=Uuiz Pons.=!<'igueras.=lV1artell.=Sanchez del Árcú.=
Blancc.e-Leonés =Godi n ez de Paz.=Rivcl'o.=Lobi t.=Señol' Presiden le.

�eíiores que dijeron nó.
l\1oyano.=RanLés.=Castro.=Cuenca.=Marqnés de Ovieco.e-Marqués de Corbera.e-Arias.

=Cantalejo.=Rios R05as.=Tas�al'a.=Yañez Rivadeneira (D. Ignacioj.e-Nocedal.
Se lee el a rtícu lo 2i y dice

.

El señor VARGA� ALCALDE: Siento que esté impaciente la mayoría; pero estando yo can
sado de oir sacar el Concordato á cada momento, aun cuando quisiera hablar sobre ello esten-,
samente, diré solo cuatro palabras para no Crear embarazos al gobierno. Así, pues, diré que el
Concordato nada tiene que ver con la ley de dcsamortizacion, que es independiente de él, y que
la nación la vota en uso tie su soberanía; que esté consignado .

• En seguida el señor Ftguerol- presenta. una ligera adicion , que la comision admite, siendo
aprobado el urtículo 2<Í sin mas discusion.

Se lee el art. �W y una eumlenda a l mismo, para que se in, icrta papel del Estado, sin prcfc
rencta alguna sobre el d e cualquiera clase.

El seiior ministro de llACIENUA: Esa enmienda es conveniente, pero me, parece que no es
este su lugar, y ¡"í en el art. 10, donde se habla d el total ingreso de la deuda pública; allí es
taría mejor, para que no tenga preferencia ningun título, ni » n tiguo ni moderno.

El serior GONZALEZ (D. Antonio): La comision está conforme con lo manifestado por el se
ñor ministro de Hacienda; de modo que se volará el artículo con esa enmienda, pero como artí-
culo adicional.

.

Se lee otra enmienda del señor Sancbez Silva, que dice: «Un año despues de publicada esta
ley caducarán los arrendamientos pendientcs.r

El señor GONZALEZ (D. Antonio); La comision admite esta enmienda como artículo adi
cional.
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El señor RIVERO CJDRAQUE: Me parece que á este artículo adicional puede añadirse le

«sin perjuicio de lo' derechos adquirldos.»
La rumisiou admite esta adir io n .

•
'IA lee otra ellllllrnda que apoya su autor.

Ei :-ciior LUK�DEZ VIGO: He pedido y espero se conceda por el Congreso , que se reserve

á los colunosque antes del año de 1800 ingresaron e a (:;3 colonias, e{ derecho que adquirieron

con
. rregto cÍ III a ley de m3�'0 de 1837, en virtud de la cual se les reservaba el de redimir el cá

non que pagaban.
El señor GONZ-lLEZ (de la comíslon}: 1\'[uy pocas palabras diré para contestar al señor Men

dez Vigo S. S. , segun entienrío ,
reclama en esta ley el cumplimiento de la de 3J de mayo de

181¡, en virtud de la cual se reservaba á los que hubiesen pagado un foro ó cánon antes de 18iiO

el derecho de redimirlo, reservándoles el dominio directo .

•
La comision declara que todos los que udquirlerau ese derecho en virtud d e la ley del 31 Jo

conservan. El espiritu de la cornision y del gobierno es que se les conserve ese derecho: en su

consecuencia nada les priva del beneficio para redimir ese foro ó censo.

Se lee el ar ticu!o del señor Sanchcz Silva, aceptado por la comiston.

El sefior M')YANO: Me opongo á este artículo, porque hay una ley del reino que marca es

presarnente el tiempo que han de durar los arriendus. La ASamblea conocerá que no se pueden

quitar derechos creado .. conforme á una ley vigente del reino; ley del año 13, restablecida en �6,

que lleva por epigrafe Estimulo Ó (ornento para la agricultura. J..os arriendos duran el tiempo por

que se hacen : por ronstguieute, esto obliga á los nuevos compradores, y yo reclamo el cumpli

miento de esta ley. Precisamente los a rrten dos de propios son por poco tiempo: ¿pues por qué
hemos de cousig nar este vicio en la ley? .P�do, pues, que para derogar, como se hace, la ley de

18[.), se observen los principios constituciéhales.

El señor Alonso Navarro recuerda al señor Moyano que es posterior la ley de espropiacion

y que por consiguiente se pudo votar el artículo; y puesto este á votacion fué aprobado.

Se aprobaron después, sin discuston, los artículos '%6 y 27.

A la cornísion de actas pasaron trece pliegos de las elecciones. de otros tantos distritos de la

provinria de Sevilla, para llenar las últimas vacantes de diputados á Cortes.

Se mandó unir al cspediente una esposici on del señor arzobispo de Toledo, haciendo obser

vaciories sobre ti proyecto de ley de desamortizacion.

Pa ,6 á las secciones una comunicacion elel señor ministro de la Gobernacion participando á

la'! Córtc» que S. M la Reina se había servido nombrar gobernador de la provincia de Málaga

al diputado D. Uomingo Velo.

El señor Presidente seiialó para la órden del día de majiana , despues de las peticiones y

de haberse elegido cinco indiv iduos que han de intervenir en el reconocimiento y clastflcacíon

de las cargas de ju-tic¡a , el dictámeu sobre las Diputaciones provinciales, y levantó la sesiou.

Eran las ocho menos cuarto.

París 28 de abril.

Leemos en la co-rvspondencia Hauas: «Segun noticias de S. Petersburgo del 17 de abril,

el príncipe Menschikoff se encargará de un nuevo mando desp ues de su convalecencia. Las

perdidas que anuncia el príncipe Gortschakoff producen un efecto m uy desagradable en

Rusia »

-Se lee en la Pressc de Viena: «Dícese que se hacen .en Va.so eia grandes pre'�(lrativos

para la tiesta e e la coronacion del Czar. que tendrá lugar en el mes de junio. Se asegura

que el Emperador Alej .ndr., está OlU] bien di-puest.i á favor de los pol-cos..
-En J;¡ r etcriua correspondencia llunas se leen las siguientes noticias de Len Ir es del 27

de d)¡ i l:
«Sabemos que van á enviarse á Sebastopol cinco hombardas , construidas segun el siste

ma del capitau Robert. SU C'JI4I truccion ests muy sdclantad a n Woulwich , y quedaran
terminada- el sábado próximo. El vapor tuiin, de 16 cañones, se dir igirá á Crirnea con las

horn ha r.tas, acompañado del vapor (;orgoll, de G CAñones. Cada hum barda llevara sus

marinero" correspondieut-.s y urh·J artilleros de marina. Para el manco ue estos buques se

nombrará UD capita n y tres subalternos de la mari: a r eal.»

-El ¡llorning lleralá dice que ha corrid« el rumor de que lt rd Panmurc ha liia dado su

dimisión. Este rumor merece una confi-rnacion oflc al.

-Se Ice en el Diario del Huure: «Notic as (le Lin.a del 11 de marzo, recibidas por via (le

Nueva York, anuncian que el almirante ingles, que manda la estación 'del Pacífico, ha

apresado un buque que llevaba los colores de la república Aig'ntllla, locro que era -n rea

lidad rU30. Se añade que varios de los marinos rusus que taontaban este buque se han en

ganchado volunts riamcnte para servir á bordo de los buques ingleses que dt.:ben intentar

una nueva cspedicion contra Petropalow ki.»

-Un diario aleman , el Almacen de Literatura esiranqera, dá pormenores sobre el Times

que DO dejarán de interesar á nuestros lectores:
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(cEI Times es una prueba de lo que pueden la actividad y la constancia unidas al talen
lo de sacar provecho de circuustancias dadas. El Times, cuya forma es actualmente de una
dimensión gigantesca, euando su fundación solo tenia la del Diario de Froncfort, y. n� t_?móel nombre de Times fusta algunos años l1esplles de su creacron, llevando en un prmcrpio el
título de Universal Registe7'.-EI impresor Walter era entonces editor y propietario de este
periódico, y su nieto es actualmente propietario del Times.

.He tenido el privilegio de compulsar la biblioteca del Timcs-Offtce, de hojear los prime
ros años de este diario. y debo confesar que jamás se me ha presentado con tanta claridad
la imágen del admirable desarrollo de las relaciones de los pueblos como al recorrer estas
hojas amarillentas. Una noticia salida de Brandeburgo el 16 de abril no estaba publicada
en el Times hasta e130 del mismo mes; una correspondencia enviada de Varsovia el 19 de
abril no lo era hasta el número del4 de mayo, y este mismo número contenía las noticias de
Constantinopla del 22 de marzo.-Estas últimas correspondencias no salian pues á luz
hasta seis semanas despues de la fecha en las columnas de un periódico que hace poco se

quejaba amargamente de que las noticias de Crimea tardasen mas de seis días para llegar á
Londres.

Frecuentemente se ha descrito. con mas 6 menos talento, el taller de donde sale cada
mañana el periódico de mas dimensiones de la tierra; pero creo que las descripciones mas
animadas de este mundo de cajistas, impresores. máquinas de vapor, etc., que funcionan
en él , no darian al lector una idea tan exacta de la estension verdaderamente prodigiosa
de este establecimiento como algunos pormenores que tengo por el mejor conducto, es de
cir, por las mismas oficinas del Times.

El Times ocupa constantemente tan solo para su consumo dos fábricas de papel, y paga
anualmente al Estado, por el impuesto sobre el papel y el timbre, 95.000 libras esterlinas,
es decir, 2 milloues 375 mil francos. Sus máquinas de vapor consumen diariamente 20
quintales de carbón ; anualmente tiene que comprar seis toneladas de caractéres nuevos,
es decir, 120 quintales, y se ocupan constantemente 120 obreros en la composicion del dia
rio. El número de cajistas permite juzgar del de todas las personas empleadas en la con
feccion material del periódico, que se eleva á mas de 1000.

Cuando el lector á la hora del almuerzo lee cómodamente las inmensas columnas del
Times, es rato que piense un momento en la cantidad de hombres que han trabajado de
día y noche, en todos los ángulos del mundo, para tenerle al corriente de las noticias del
día. Desde el trapero que recoge la primera materia del papel por las calles mas húmedas.
hasta el hombre de Estado que escribe el artículo de fondo, j qué de diversas categorías,
cu á n ta acti vida 1 !. ..

Nadie conoce á los autores de los artículos de fondo. S� bese únicamente que ocupan posiciones importantes y que reciben sumas considerables. Tal artículo se ha atribuido á los
mas diversos autores, á Tbakeray, á Macaulay, etc., sin que se sepa aun hasta aquí quién
es el verdadero autor. En Inglaterra se .guard�t:l perfectamente estos secretos literarios, ytestimonio de ello son las cartas de JUDlUS, cuyo autor es desconocido aun, á pesar de todas
las indagaciones que se han practicado en el curso de cerca de un siglo.»
-En .un� carta inserta en el Post de Hichrnoud , escrita en Norfuk el 25 de marzo, se
habl i de que en el hospital de marina de Norfolk habia habido 50 casos de fiebre amarilla,
importada por la fragata de guerra Coium'Aa, El teniente Campbell, que pertenecía á este
mismo buque, murió de la fiebre. -

,

PARTE TELEGRÁFICO PARTICULAR.
Madrid 29 de abril.

.

Se han desvanecido las dudas que había ayer sobre la sancion del proyecto de desamor
tizacion, que S. M. ha efectuado hoy espontáneamente.

Monseñor Fra nchi anunció ayer que haría una protesta contra la desamortizacion.
Bolsin,.-Collsolidado, 32.-Diferido, 187112.

Bolsa de París del 30.
4 112 p. c. francés, 93'30.-3 p. C., 68,20.-Consolidados ingleses, 88218, 318, 1¡8, 218.
No ha llegado el parte de Madrid del lunes.

E. R ..
- ELlAS JEPÚS.

Imprenta de Antonio Brusi , calle de la Libretería, núm. i2.


